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VISITA DEL MINISTRO DE LA GOBERNACION A LAS OBRAS
DE LA COMISARIA DE URBANISMO

Arrediendo al deseo manifesisclo por el comisario del Gran 
Madrid, para que personalmenle pudiera apreciar los prog;resos 
de las obras que viene efectuando la Comisaría para su ordena­
ción urbana, e inaugurara varias de ellas a punto de terminarse, 
su excelencia el ministro de la Gobernación realizó, el 15 de no­
viembre, una detenida visita a las mismas, acompañado por el co­
misario, por el subsecretario del Ministerio, los directores gene­
rales de Administración Local y de Usos y Consumos, el alcalde 
presidente del Ayuntamiento de Madrid, los vocales de la Comi­
sión de Urbanismo y el personal de la oficina técnica, varios in­
genieros y arquitectos de distintos .Organismos oficiales y los re­
presentantes de la Prensa diaria de la capital, invitados al acto.

La visita comenzó por el sector noroeste de Cuatro Caminos, 
donde se reunieron los invitados con el ministro y se séquito. Por 
vez primera, los vehículos pudieron recorrer todo el terreno que 
aquél abarca, en el que se lian con.struído numerosas calles,'asi 
como el trozo de la Avenida de Perón, comprendido entre la calle 
de Huesca, en que terminan las paralelas de Avila y Juan de Olías 
(que arrancan ambas de Bravo Murillo, frente a la estación de 
Estrecho del Metro! y la de Orense, basta donde llega el trozo 
central que está construyendo el Ayuntamiento, y por c l que ya 
pueden transitar peatones basta la Avenida del Generalísimo.

Mediante las obras de urbanización realizadas, este sector va 
unido a la zona atravesada por la transversal intermedia, inaugu­
rada por el señor ministro y abierta acto seguido al servicio 
público, la que comunica la calle de Bravo Murillo (por interme­
dio de las dos paralelas de San Germán y Marqués de Leisl con 
la Avenida del Generalísimo, con un recorrido poco más de un 
kilómetro, verificándose igualmente la apertura de las comunica­
ciones entre las calles de Juan de Ollas y Avila con la -Avenida 
de Perón y el sector en que está enclavada.

Continuando por la Avenida del Generalísimo, los visitantes 
llegaron basta la plaza que lia comenzado a construir Obras Pú­
blicas, en la terminación de aquélla (plaza del Hotel del Negro), 
y siguiendo una nueva calle en terraplén que de ésta arranca, se 
detuvieron en la Venlilla, barriada de 10,000 habitantes, donde

la Comisaria ha desarrollado hasta ahora su principal actuación 
transformándola totalmente, ya que en ella lleva construidos seis 
bloques de tres plantas con 195 viviendas, y 124 de éstas unifami- 
liares de una y dos plantas, teniendo en construcción 166 vivien­
das ; ha pavimentado calles y trazado otras nuevas: ba inverti­
do 300.000 pesetas en repoblación forestal en el parque de aisla­
miento del Hospital del Rey (infecciosos), y va, en resumen, lle­
vando a cabo metódicamente una obra meritísima, que permitirá, 
en breve plazo, poder presentar este suburbio como ejemplo a 
imitar.

La visita continuó viendo las obras del nuevo acceso a Barajas 
por María de Molina, en su cruce con la calle de Arturo Soria, 
que lia sido forzoso atravesar en paso superior, lo que se ha lo ­
grado sin interrumpir un .solo día la circulación de los tranvías 
de Ventas-Cuatro Caminos, obras que ahora entrarán nuevamente 
en actividad con cl crédito extraordinario de dieciocho millones 
para este objeto concedido a Obras Públicas.

Después de breve detención ante el conjunto de los dieciocho 
bloques de viviendas (capacidad, dos mil viviendas) que se están 
terminando en la prolongación de la Avenida del General Mola, 
con vuelta a la de Alfonso X lll ,  los visitantes recorrieron dete­
nidamente la nave (40 metros de luz la parte central) destinada 
a cocheras de los Irolebuses, con capacidad para doscientos vehícu­
los, que construye el Ayuiit.imiento, y terminaron cl recorrido 
que comprendía el programa, deteniéndose en el sector del Calero, 
que está sufriendo transformación aún mayor que la Ventilla.

El ministro de la Gobernación hizo durante su detenida visita 
reiterados elogios de la fecunda lalior que viene desarrollando la 
Comisaría de Ordenación Urbana de Madrid, que cada día irá am­
pliándose, ya que se lia vencido el periodo inicial de preparación 
de terrenos edificables, entrándose de lleno en el de colaboración 
con organismos oficiales, interesados en poseer viviendas para su 
personal, y con la iniciativa privada, a la que conviene interesar en 
la resolución del agobiante problema que plantea el déficit de vi­
viendas para las clases media y modesta.
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URBANIZACION DEL SECléRi-NEv-DB^ÍJAlrRO CAMINOS

Ltal p ara  ia /O iíd ^ á -  ; J !E F S S !to ^ 3 S^¡viivíiendbs p ara  la  clase m edia se dividió 
limeras q íiijis .^e-uij- tre^ fases p á ' i ® ¿ b r i i s  de urbanización (p lan o  nú-

vAe los fiirrri roe*a..i^, liab i^Ü cÍse..,^oiii^tido las dos prim eras fases,
fíicrón '^laí'S^guientes : cuya realización está prácticam ente term inada, salvo de-
. 1 í i  / 1.1-. {tTrr-.,..- Aa a causu de las

Kn el año 1946, la Coniij 
ción Urbana de Madrid ini 
banización en cuinplimien
que ba sido creada. Estas . . -
Saneamienlo y  redención de uno de los síb ijrt/ios^áS ite. teíWriwglaCZflTl?? ^.-lipqueña extensión, 
nidos en olvido hasta entonces. La VefitUÍa; ^pnsUic-_^_, dificultadas pr^ptfes ajquie aludiremos más adelante, 
ción de un colector a lo  lar^o del arroye»'Cá'leí o , í^osii^rrW üí,sbl¿e Iqs 4ue había de realizarse el pro­
cer posible la urbanización de la extei^a ¿oi|a qiie ei él pitaban, isii ijiayoría, libres de edificaciones;
llene su vertiente natural; creación'..5e  ..... .j .  i..u„.
viendas de nueva planta en Pueblo í  
ción de un am plio sector con fnchaiUi
Araíión (La Quintana); ]ireparaciónj' de solares hdecua- 
dos a la construcción de vivienilaa..pai^ !I»-r.la^ media 
a precios asequibles en el sector ?̂ Ev dtí Guajj'o Uáminos.

Al cabo de cuatro años de labor qnipi^airii aÍda««^sc 
los objetivos pei-seguidos al emin^ndei-.íwtas tareasi y 
creemos llegado el momento de d^' a/epnoeer lói f'ealiga- 
do hasta la fecha. Se expone a-x^ptii/uárróir*-ja ijr'rtmíiii'.a- 
ción del sector NE. de Cluairo Cai'nio'í^, une forma parle 
del ensanche de la Avenida del/GeiuSr;

El sector NE. de Cuatro Camine^ 
yecto de la  Avenida del Generaíisiftiojec i 
para la dase media, y sirve de) enlact ' il 
mercial y las zonas existentes ffitrfi eliprw?^^ 
de Bravo Murillo (edificación siibúrbauá y eitiKcación. en 
núcleos industriales), que lo;::eiicuk'drán"P'PV -('l •E'stry el 
Oeste, respectivamente, y que^a limitado al Norte y al 
Sur por dos de los cuatro po.lúípnos de edificación normal 
de ensanche que figuran en el referido proyecto.

euandóipor grupos de quince a veinte casas perfectamen-

ei

Llal
■ S i

te alii^pdfi 
to deljiiiut 
eUfuiM ^rct 
térrenoi co 
vbfidió los

1éE"pqro;'Eón desprecio absoluto del res- 
ile yideisu |)osible enlace con él. Eran 
iinicfaliji'a del antiguo projiirtario del 
dienfic, 'que lo  parceló a su capricho, 

resultantes a precio de solar, natu- 
r ? f m ^ e .   ̂ a i i ^ jltadp lé.Jlamó «calle», y le puso, mo­
destamente, su noniBre. Solamente una zona, la occiden­
tal—d d v se f 1o i‘r-teB Í* 't '‘*>'^<'*<^dsticas diferentes : estaba 

di" p o f Saf! tínjidás prolongaciones de las calles 
. ifwáni de: Olías, ^Salamanca, Manuel Luna, Co- 

a n £ e j:iiiá h y  Niiicta de Guinot, a partir de la de 
asT'eó'iiío lia aperp de los pares de esta última. 

iX ós jrroyecióín parciále? de urbanización comprenden 
lós-m oviinieiH oí de-liérrás necesarios para ia apertura 
de las nuevas calles, paviifientación de las mismas, sanea­
miento, abastecimiento dé aguas, jardinería y arbolado, 
por un importe total de ‘13'.153.9ü3,18 pesetas. Aclual-
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Otro aspecto de los mismos jardines vistos desdo 
la terraza de una de las viviendas del bloque de 
la Comisaría de Ordenación. La contemplación de 
estas fotografías es el mejor argumento en favor de 
la actual tendencia a incorporar la Naturaleza a las 
urbanizaciones.

mente está en estudio el proyecto de enerjíía eléctrica y 
ahmibi-ado, con el que quedará totalmente terminada la 
urbanización del sector.

Cada uno de estos proyectos parciales se acompañó del 
correspondiente proyecto de expropiaciones, la suma de 
cuyos presupuestos alcanza la cifra de 16.248.179,10 jte* 
setas.

La mayor dificultad con que se tro|>ezó para la reali­
zación de los trabajos al ritmo previsto fué el derribo 
de las fincas expropiadas, ya que la Comisión de Urba­
nismo acordó proporcionar viviendas a las familias que 
Itabilaban en el sector, por lo que, como es lógico, bahía 
que construir estas viviendas antes de jtroceder al derri­
bo de aquéllas.

El número de viviendas necesario pava todo el sector 
era de 359. Actualmente han sido alojadas 144 familias; 
75 de ellas, en el bloque construido al efecto en el mismo 
sector; y las 69 restantes, en la cercana barriada de La 
Veiitilla.

Estas familias habitaban las fincas que obstaculizaban 
más seriamente el desarrollo de las obras, y por ello se 
dió a su alojamiento carácter preferente.

Las 215 familias que faltan ))Or alojar ocupan las fin­
cas agrupadas en la zona sudoeste del sector, por lo que 
no se podrá dar por terminada la primera fase de ur­
banización con la apertura de la calle límite occidental 
en tanto no se disponga de viviendas para alojar a esas 
familias.

El sector urbanizado ocupa una superficie de 215.984 
metros cuadrados, de los cuales 81.783,13 metros cua­
drados son de solares resultantes de la urbanización, 
equivalentes al 37,865 por 100 de la superficie total, por­
centaje reducido, que se justifica por comprenderse en 
el sector la totalidad de la superficie de las oalle.s, que 
lo limitan, principalmente la primera transversal, con 
40 metros de anchura; la zona ajardinada de la misma, 
que ocupa una superficie de 19,250 metros cuadrados; la 
Avenida de la Iglesia, con una anchura de 50 metros, y
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Desde el bloque de viviendas que tonítruye el 
Palronalo de Casas Militares, se ha obtenido esta 
fotografía de los jardines que enlazan la Avenida 
de la Iglesia con la del General Perón. Conviene 
hacer notar que la p.lanlación sólo cuenta con unos 
meses de vida, y que hasta el momento se está lo ­
grando en su totalidad merced a los cuidados y 
riegos n que está sometida.

la plaza que termina la misma, con una superficie supe­
rior a 9.000 metros cuadrados.

El objetivo principal de esta obra—lanzar al mercado 
solares edificables por su precio auténtico de coste, sin 
intervención de la especulación—está logrado. Los precios 
de los solares se han señalado sumando al precio de ex­
propiación de los terrenos la parte que corresponde a 
cada solar del coste de las obras de urbanización. Estos 
precios fluetiían entre 18 y 40 pesetas por pie cuadrado, 
según la situación de la parcela, su forma, posibilidad 
de elevación de plantas, etc.

Los solares resultantes de la urbanización se adjudi­
can mediante subasta piíblira, obligándose el adjudicata­
rio a edificar, y señalándosele en cada caso los jtlazos en 
que deben ser comenzadas y terminadas las obras, con lo 
cual se evita que acudan a la subasta más personas o en­
tidades que las que efectivamente tengan el propósito de 
edificar y se desvirtúen los fines perseguidos.

Actualmente, adiarle la manzana edificada por la Co­

misaría de Urbanismo, han sido ya adjudicadas cuatro 
manzanas completas y varías parcelas de otra, estando en 
curso de realización la mayoría de las obras correspon­
dientes.

Una vez terminada la edificación total del sector, po­
drán alojarse en él unas 2.900 familias de la clase me­
dia, la menos atendida en este aspecto, que así verán ali­
viado el grave problema que constituye para ella su alo­
jamiento.

Durante el año 19.50 .se procedió a la apertura de la 
vía llamada transversal intermedia, enlazando el sector 
que se urbaniza con la Avenida del Generalísimo (pla­
no núm. 3). En la actualidad se encuentra esta transver­
sal abierta a la circulación, constituyendo el ingreso na­
tural al sector desde la Avenida del Generalísimo. Este 
ingreso único se hará doble enando estén terminadas las 
obras, que el Ayuntamiento está realizando, de apertura 
de la Avenida del General Perón, desdo el sector NE. de 
Cuatro Caminos hasta la Avenida del Generalísimo.

Ayuntamiento de Madrid
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En estas dos panorámicas se puede apreciar la radical transformación 
que se está operando en el sector a causa de las obras de urbanización que 
se están llevando a cabo. La inferior muestra el estado de las obras en di­
ciembre de 1947, durante la ejecución de los trabajos de movimiento de 
tierras para la apertura de las nuevas calles y de saneamiento de las mí.s- 
mas. En la superior, obtenida en octubre de 1950, se observan, en primer 
término y de izquierda a derecha, el bloque construido por la Comisaría 
General y ocupado por familias cuyas viviendas fueron expropiadas; Jos

dos bloques on construcción por el Patronato de Ca.sas Militares y don 
Joaquín Henrieli, respectivamente; la plantación de la zona ajardinada de 
Ja Avenida del General Perón (primera transversal), y la pavimentación de 
esta avenida. A la derecha, y en segundo término, se aprecian las obras 
de terraplenado que realiza el Excelentísimo Ayuntamiento para la aper­
tura de esta avenida hasta la prolongación de la Castellana, a la altura 
del Estadio del Real Madrid.
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Ante la conveniencia de re­
lacionar el sector NE. de Cua­
tro Caminos con la Avenida 
dei Generalisimo mediante un 
acceso directo y rápido, se aco­
metió la apertura de la trans­
versal intermedia desde la vía 
límite oriental del sector. Las 
fúlú|;rufías están obtenidas du­
rante la ejecución de las 
obras, y en ellas se muestra

~ t

' X i
^  I
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. >

el considerable movimiento de 
tierras que ba sido preciso 
realizar para dar a esta im­
portante vía una rasante uni­
forme y agradable. Actual­
mente, la transversal interme­
dia se encuentra abierta al 
tráfico, y constituye el ingreso 
normal del sector en tanto no 
se realice la apertura de la 
.Avenida del General Perón.
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Las tres folosrafías <iue ocu­
pan esta página están obteni­
das desde el mismo punto de 
vista en tres épocas distintas. 
El punto de vista es el en­
cuentro de la Avenida de la 
Iglesia, eje longitudinal del 
sector, con la Avenida del 
General Perón. La fotografía 
superior es de la fecha en que

kJ ■ '  L i  .!'• 1 • i i j  ■ i'  • Jf"  '

.... -í
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se iniciaron las obra.s, noviem­
bre de 1946; la inferior, de 
abril de 1947, con los prime­
ros trabajos de desmonto y te­
rraplenado, y la central, de 
octubre de 1950. En esta últi­
ma se aprecian las obras de 
edificación, jardincria y pavi­
mentación.
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En isla página ofrece­
mos otras tros folografias 
obtenidas con punto de 
vista análogo. La supe­
rior, durante las obras de 
terraplenado y con.solida- 
oión de la zona ajardina­
da de la Avenida del Ge­
neral Perón; la infe.rior. 
a! cubrir aguas en ti Lio-
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(jiie do viviendas eonslriií- 
do por la Comisaria do 
Ordenación para las fa­
milias cuyas viviendas es­
taban sujetas a expropia­
ción, y la central, con el 
bloque ya terminado y la 
plantación de la citada 
zona ajardinada.
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DIA MUNDIAL DEL URBANISMO

El aula magna del Instituto de Administración Local albergó 
a varios centenares de profesionales y aficionados de los proble­
mas urbanísticos para conmemorar el Día Mundial del Urbanis­
mo, el 8 de noviembre.

Presidió el acto el director general de Arquitectura, señor Prie­
to Moreno, acompañado del teniente de alcalde del Ayuntamien­
to de Madrid, señor Alonso de Celis; fiscal general de la Vivien­
da, señor Sierra : don José Gascón y Marín, y presidente del Co­
legio de Arquitectos, señor Rubio.

Habló en primer lugar el presidente de la Federación de Ur­
banismo y de la Vivienda, don César Cort, organizador en Es­
paña de la celebración de esta fecha conmemorativa. Hizo la his­
toria de la Federación, que ha celebrado ya cinco Congresos, 
tres de ellos internacionales, con la colaboración de Portugal y, 
en el último, con la de varios países americanos. Se refirió a la 
iniciativa argentina de celebrar este Día Mundial del Urbanismo y 
explicó la significación de la enseñanza -simbólica, aceptada en 
España, con sus colores azul y verde bajo el sol. Evocó, por úl­
timo, los antecedentes del urbanismo en Madrid y resalló el es­
tado actual de estos estudios.

Intervinieron a continuación los señores don José María Cano, 
don José Paz Maroto y don Antonio Rubio, representando, res­
pectivamente, a las Asociaciones de Ingenieros Municipales. In­
genieros Civiles y Colegio de Arquitectos. Todos ellos se asocia­
ron en nombre de las entidades que representaban a la celebra­
ción de este Dia Mundial del Urbanismo y resaltaron la importan­
cia de los problemas urbanísticos, que el señor Paz Maroto ana­
lizó bajo sus seis aspectos: sanitario, arquitectónico, jurídico, ad­
ministrativo, económico y social.

Don Pedro Bidagor, jefe nacional de Urbanismo, liabló después 
para resaltar la importancia que las cuestiones urbanísticas tie­
nen. no sólo para los pcofesionalc.s de las misnia.s sino para todys 
las esferas sociales, Resaltó a este respecto la colaboración que 
pueden prestar los medios de propaganda : Prensa, radio y cine­

matógrafo. Después de encarecer el significado del Dia Mundial 
del Urbanismo, expresó su esperanza en el fruto eficaz que han 
de dar en un futuro próximo las tareas de todas las organiza­
ciones que intervienen en estos problemas.

Por el Instituto Nacional de la Vivienda pronunció unas pala­
bras el señor Fonseca, que se refirió a la legislación y realidades 
de dicho Instituto en tomo al Urbanismo.

El director del Instituto de Administración Local, don Carlos 
Ruiz del Castillo, intervino de.spués para expresar su cordial sa- 
ludo a las personalidades -que asistían al arto y elogió la labor 
de cada uno de los organismos que representan. Re.'altó las ini­
ciativas de algunas naciones suramericanas y evocó la labor urba­
nística de España en la fundación de ciudades y pueblos de His­
panoamérica.

Habló a continuación el fiscal superior de la Vivienda, don Blas 
Sierra; después de elogiar la iniciativa argentina y enaltecer la 
importancia de los problemas urbanísticos, recogió lo dicho por 
las demás personalidades que habían intervenido y felicitó a las 
organizaciones que representaban.

En nombre del Ayuntamiento, pronunció breves palabras el se­
ñor Alonso de Celis para mostrar su adhesión a las iniciativas, 
propósitos y labor realizada por las distintas entidades.

Por último, el director general de Arquitectura, señor Prieto 
Moreno, in.sislió en la importancia de la iniciativa argentina acer­
ca de la celebración del Dia Mundial del Urbanismo, a la que se 
ha adherido con todo interés España, Resaltó la influencia del 
urbanismo en el mejoramiento de la vida humana, que es su prin­
cipal objetivo. Terminó glosando el significado de los colores do 
la enseña urbanística, que cifra las tres manifestaciones funda­
mentales: aire (azul), sol (amarillo) y vegetación (verde).

Hizo resaltar la ayuda personal que el Caudillo está prestando 
a las tareas urbanísticas y la decidida gestión del actual ministro 
de la Gobernación, bajo cuyo mandato el urbanismo nacional 
está llevando a cabo importantísimos progresos.
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Plaza del Rocío en Lisboa. D ibujo de los alumnos Guerrero y  Escrivá.

II CONGRESO DE LAS CAPITALES
En los días 12 al 18 do octubre lia tenido lugar en 

Lisboa el II Congreso de las Capitales (Unión de Jas 
capitales del mundo), como continuación del celebrado 
hace dos años en París, asistiendo representaciones de 
cerca de veinte capitales de cuatro continentes, estudián­
dose en diferentes secciones problemas relacionados con 
Ja administración, fínanzas y cultura, urbanismo, abas­
tecimientos piíblicos, sanidad, pavimentación y subsue­
lo, vivienda y edificaciones urbanas y tránsito y trans­
portes colectivos.

La representación de Madrid estaba constituida por 
el alcalde, excelentísimo señor don José Moreno To­
rres; el teniente alcalde, delegado de los Servicios Téc­
nicos, don José Manuel Pringas; los concejales don 
Carlos López Quesada y don Pedro Orive; el secreta­
rio, don Mariano Berdejo, y los directores de Vías, Cir­
culación y Transportes y Urbanismo del Ayuntamien­
to, don José María Cano y don Gaspar Blcin, que pre­
sentaron ponencias sobre tratamiento de basuras, trans­
portes urbanos y urbanización de barrios históricos.

La sesión inaugural se celebró con toda, solemnidad 
en el ])aIacio del Consejo Municipal de Lisboa, eligién­

dose presidente al alcalde de Lisboa, excelentísimo se­
ñor don Alvaro Salvagao Bárrelo, que ha sido el alma 
de la perfecta organización del Congreso. Las sesio­
nes tuvieron lugar en el palacio de Galveias, figuran­
do en el programa visitas a la Exposición de Proyectos 
y Maquetas de las nuevas urbanizaciones y obras de 
Lisboa y a las obras ejecutadas o en realización, como 
nuevos barrios de viviendas de distintas categorías so­
ciales, desde las casas más modestas, como las de Cara- 
mao y Cáselos, liasta zonas residenciales de más cate­
goría, como las de Encosta y Ajuda, siendo de destacar 
el nuevo barrio de Alvalade. que constituye una uni­
dad urbana completa, con capacidad para 45.000 al­
mas, levantada en poco más de tres años. Se visitaron 
también el parque forestal de Monsanto, el barrio his­
tórico de Alfaraa y castillo de San Jorge, el Estadio Mu- 
nicijjal, el Parque Zoológico, diversos puntos interesan­
tes de la ciudad y algunas obras nninicipales im2)ortan- 
tes, como el nuevo Matadero y frigoríficos.

En honor de los congresistas, su excelencia el minis­
tro del Interior ofreció un almuerzo en el palacio de 
Cintra, v el de Marina, un pasco marítimo por el Tajo
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y almuerzo a bordo del aviso de guerra Bartolomé 
Díaz. El alcalde de Lisboa obsequió a los invitados con 
un almuerzo cu la estufa fría del parque de Eduar­
do VII. Se celebraron también distintos festivales de 
gala y excursiones, teniendo lugar la sesión de clausura 
en el palacio de Galveias, y finalizando el Congreso con 
un gran baile de gala y cena fría en el palacio dél 
Consejo Municipal.

Entre otras cosas interesantes, y a través de una or­
ganización que lia previsto a la perfección los menores 
detalles, este Congreso ha tenido la virtud de conocer 
y contrastar la gran variedad de modalidades que exis­
ten en las distintas capitales en cuanto a los servicios 
urbanos y a su funcionamiento y explotación; la gran 
diferencia que se aprecia entre las viejas capitales del 
antiguo mundo y las nuevas poblaciones de los pueblos 
jóvenes con pocos siglos de existencia, y la fuerte ayu­
da que los Estados en general prestan eu muchos as­
pectos de la vida local a los Municipios de sus capi­
tales.

En especial, la visita a Lisboa ha puesto de mani­
fiesto la ingente labor que en materia de expropiacio­
nes, urbanización, vivienda, vías públicas y repoblación 
forestal, ha sido lles’ada a cabo en la capital portugue­
sa en un plazo de doce años. Algunas cifras serán más 
elocuentes que cualquier descripción, siempre resumi­
da, que hiciéramos en esta breve reseña:

Importe del único empréstito contratado en 1938 para 
gastos de urbanizaciones, 100.000.000 de escudos.

Superficie total de la villa de Lisboa, 8.245 hectáreas.
Superficie total expropiada y pagada desde 1938 a 

1949, 2.737 hectáreas.
Porcentaje que representa con la totalidad de la po­

blación, 33 por 100.
Coste total aproximado de estas expropiaciones, 

330.000.000 de escudos.
Precio unitario medio, 12,10 escudos/ni2.
Superficie ajtroximada de parcelas enajenadas desde 

1940 a 1949, 89 hectáreas.
Valor global de las mismas, 245.000.000 de escudos.
Superficie total aproximada de las zonas urbanizadas 

por el Municipio ocupadas por casas baratas, barrios 
obreros y barrios de casas económicas construidas por 
el Estado, por el Municipio y por la Federación de 
Casas de Previsión, desde 1940 a 1949, 130 hectáreas.

La política de adquisición del suelo urbano que se 
refleja eu las anteriores cifras ha permitido no sola­
mente desarrollar la construcción de todos estos nuevos 
barrios, sino también plantear, en escala muy importan­
te, la reforma interior de la ciudad baja, encontrándo­
se en realización los derribos correspondientes a la pro­
longación de la avenida del Almirante Reís hasta su 
enlace con la plaza de Rocío, teniendo en cuenta que, 
por las dificultades generales de escasez de viviendas, 
todos los desalojos se hacen proporcionando nueva vi­
vienda en aquellos mismos barrios a todas las familias 
que ocupan las fincas que han de ser demolidas.

LOS P A V I M E N T O S  Y 
LAS I N S T A L A C I O N E S  

DE S E R V I C I O S
COMUNICACION PRESENTADA POR 
EL EXCMO. SR. D. JOSE MORENO 
TORRES, CONDE DE SANTA MARTA 
DE BARIO. ALCALDE PRESIDENTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

En las grandes ciudades, la buena conservación de los pavi­
mentos es difieultada por la existencia de numerosas canaliza­
ciones situadas en el subsuelo, sobre todo si el trazado urbano 
es antiguo y las instalaciones se hicieron aisladamente sin criterio 
de unidad.

En algunos casos esta situación es la principal causa de que 
sea difícil mantener los pavimentos en el estado que corresponde 
al gasto realizado para su conslrueción y a las exigencias del 
tránsito público.

Tiene especial interés que este lema sea uno de los sometidos 
a discusión en el Congreso de Capitales que se celebra en Lisboa, 
y como la capital de España ha hecho y sigue realizando grandes 
esfuerzos por resolverlo, considera interesante exponer la expe­
riencia que tiene sobre el mismo, contribuyendo de este modo 
a su discusión.

A fin de guardar orden en la exposición, se divide ésta en los 
siguientes puntos ;

1. ° Características históricas y urbanísticas.
2. ° Instalaciones de agua, gas y electricidad,
3. ° Medidas de carácter general.
4. “ Galerías de servicios.

CARACTERISTICAS HISTORICAS Y  URBANISTICAS

En la villa de Madrid se aprecian aún claramente las diversas 
etapas de su desarrollo, que tan decisiva inlluenciu ha tenido sobre 
su constitución actual,

Fué en su origen una población árabe hispanizada— Medina 
Madrid— , que reconquistó en el siglo xi el rey de Castilla Al­
fonso VI. Tenía el carácter de plaza fortificada, y la parto anli-

16

Ayuntamiento de Madrid



4

gua, simada dentro del recinto amurallado, conserva el trazado 
cararteristico de la Alta Edad Media.

En el reinado de los Reyes Católicos, la importancia militar 
de la ciudad había desaparecido. En 1476 se manda desfortalecer 
las puertas y torres; la ciudad adquiere carácter de abierta, y 
se amplía por fuera dol antiguo recinto murado.

En esta situación se llega al reinado de Felipe 111, que sitúa 
definitivamente en M.idrid la Corle el año 1606, lo que estimula 
el crecimiento de la villa, y la enriquece con jardines, plazas 
y edificaciones que revelan ,iu carácter de capital, llegando a 
alcanzar su mayor florecimiento a mediados del siglo xvn. De 
esta época (1656) es el plano de Texeira, magnífica imagen gráfica 
de la ciudad, en la que se aprecian no sólo sus límites y trazado 
viario, sino las características de las edificaciones,

A  partir de esta época, aunque se erigen en algunos periodos, 
sobre todo en el siglo xviii, importantes construcciones, y se 
realiz.in reformas locales (Palacio Real, Museo del Prado, San 
Francisco el Grande, Observatorio Astronómico, Puerta de Alcalá, 
Jardín Botánico, Buen Retiro, fuentes de la Cibeles, Neptuno, 
Apolo, ele.'l, la extensión de la ciudad se conserva casi idéntica 
durante trescientos años.

En la segunda mitad del siglo pasado tienen lugar dos becbos 
trascendentales para el de.-arrollo de Madrid : la construcción del 
Canal de Isabel II. que asegura su abastecimiento de aauas. y el 
proyecto de ensanche de la capital, qne comprende 1.50(1 hectáreas, 
ordenando el trazado de calles y plazas. La parle antigua—llamada, 
por comparación, el Interior—ocupaba 800 hectáreas.

La existencia de este proyecto, aprobado en 1880; la cons­
trucción de la red ferroviaria española, que. como la de carre­
teras. Hcne carácter radial, siendo Madrid su centro, v la amplitud 
del abastecimiento de aguas, entre otras cansas, hicieron que 
el Ensanche se construyera y urbanizara rápidamente.

Desde el año 1930--el 28 de marzo—, por ieiiales razones, 
y especialmente por la paz interior de oue goza en la actualidad 
nuestra natria, la vida de Madrid se desarrolla desbordando el 
limite del Ensanche. \ fin do que la organización administrativa 
esté de -cuerdo con la realidad, se han anexionado varios Muni- 
rinie- limítrofes, y se ha estudiado un plan de extensión de 
Madrid,

Como se deduce de lo expuesto, pueden distinguirse tres zonas 
(lislíntas: parte enticua o Interior; Ensanche, según el provecto 
de 1880, y extensión nue en la actualidad se lleva a cabo. En la 
primera es donde son mayores las dificultades que crean los 
■servicios instalados en el subsuelo.

INSTALACIOTVES DE AGUA, GAS Y  ELECTRICIDAD

En la narle aniiaua de Madrid, por la poca anchura de las 
calles, se halla el subsuelo materialmente ocupado por las canaliza­
ciones de agua, gas y electricidad, siendo frecuente en las últimas 
que eoexistan en la misma vía eables de distintas Empresas.

Además, en eeneral. fueron instaladas a fin del siglo nasado 
o principios del cctiinl, ñor lo que es frecuente se hallen ya 
deterioradas o sean insuficientes psra el consnmo actual.

Esta situación explica oue la princinal dificultad que ore.sent.i 
en Madrid l-i conservación de lo« n-vimeiitos, sobre lodo en el 
Interior, es la frecuente nec-sid-d rl- abrirlos para realizar aen- 
metidas o reparaciones en los servicios instalados en el subsuelo, 
ñor la imposibilidad práctica de rcnonerlos en su estado primitivo. 
Puede asegurarse que las «oalicalas» producen en los pavimentos 
más perjuieio une el tránsito y. sobre todo, los deterioran con 
más irregularidad.

Otra circunstancia que se da en la narte antigua de Madrid es 
la coexistencia del alcantarillado actual, construido recientemente 
con todo esmero, con innumerables pozos v alcantarillas eiecula- 
das durante lo« mil .-ños que tiene de vida la ciudad, sin plan 
alalino y careciendo de datos relativos a los mismos. Por la na- 
ttii-aleza del subsuelo de Madrid—marga arenosa—- las fugas en 
tuberías de nana son nn.i causa constante de peligro, pues el 
IjíTiiido se esparce ,a presión por el subsuelo hasta encontrar cual- 
miice cloaca, en la o'ie n-netra. formándose entonces una corriente 
desde la tubería a I- .alcantarilla que arrastra la arcilla, lo qne 
produce una socavación noe al alcanzar ciertas dimensiones oca­
siona el bundiinienlo de l i  superficie.

Para evit.ir los defectos y peligros cxpue.stos, se adoptan me­
didas de carácter general, y en casos concretos se han situado las 
canalizaciones en galerías.

MEDIDAS DE CARACTER GENERAL

La práctica ha demostrado la eficacia de las que a continuación 
se expresan :

1. '̂  Antes de comenzar una obra de renovación de pavimen­
tos se pone en conocimiento de todas las entidades que tienen 
canalizaciones en el subsuelo, para que, aprovechando esta opor­
tunidad, hagan cuantos reconocimientos, reparaciones o mejoras 
precisen, sin satisfacer tasa alguna.

2. * Al ejecutar la obra, las canalizaciones que sirven fincas 
particulares se trasladan a las aceras, pues de este modo las 
acometidas son más cortas, y cualquier operación que se baga 
con las canalizacione.- no perturba la circulación rodada.

S." Los particulares que deseen acometer a una canalización, 
o realizar en beneficio propio una modificación en el pavimento, 
como restablecer un paso de carruajes, pueden aprovechar el 
momento en que se realizan las obras de pavimentación sin tener 
que abonar derechos municipales.

4. " De no hacerlo así. la rotura del pavimento, sea a instancia 
de la entidad que realiza un servicio o de un particular, lleva 
aparejado no sólo el abono del coste de apertura y reposición, 
sino un recargo, cuyo importe puede.ser muy .superior a aquel, 
pudiendü e! Ayuntamiento inclu.so negar la autorización para 
ejecutar la obra.

5. * Cuando hay instalada en el subsuelo gran cantidad de 
canalizaciones y la importancia de la vía de que se trata lo jus­
tifica. se construyen «galerías' de servicios», en las que se alojan 
las canalizaciones, que de este modo son accesibles sin afectar 
el pavimento.

GALERIAS DE SERVICIOS

El Ayuntamiento de Madrid, a sus expensas, ba construido 
galerías de servicios, destinadas a aloja» las canalizaciones, en 
gran número de calles y plazas principale.s, habiendo actualmente 
más de 13 kilómetros visitables, pues tienen dimensiones suficien­
tes para ser recorridas, y más de 10 kilómetros fácilmente acce­
sibles. aunque su sección no permite el tránsito normal de las 
personas.

Son de diversos tipos, pues su construcción se lia adaptado no 
sólo a las ncoc.sidadcs de cada caso, sino a las circunstancias en 
que tuvo lugar la oontrucción.

En las galerías visitables, el acceso tiene lugar por escaleras 
de dimensiones suficientes para permitir la entrada de las tube­
rías, llaves, etc.; tienen locales para el personal de guardia, pro­
vistos de teléfono, y se ejerce en ellas una vigilancia continua.

Las ejecutadas con motivo do obras de ensanche interior for­
man un conjunto con la alcantarilla, pues se instalaron simultá­
neamente todos los servicios. En este caso, y adaptándo.se a las 
características que precisaba el colector de aguas residuales, se 
han empleado dos tipos; oí, sección de dos pisos, en los cuales el 
superior tiene 2.20 metros de altura por dos metros de ancho, y 
constituye la galería de servicios; b), sección de alcantarilla, for­
mada por dos cubetas laterales separadas por un andén, sobre el 
que se sitúa la galería de servicios, con una altura de 2.25 metros 
y un ancho de 1.10 metros. La longitud de las galerías de servicios 
formando conjunto con la alcantarilla es de 1.341 metros lineales, 
en los que se lian situado 2,6 kilómetros de tubería y 30 kilóme­
tros de conduí'ciones cléctrieas.

Lo frecuente es que se construya la galería de servicios donde 
ya existía alcantarillado, y entonces la obra es por completo inde­
pendiente. De esta clase hay dos tipos de galerías visitables: 
ni. de 3,05 metros de altura por 1,95 metros de ancho, con una 
ménsula de un metro de altura: 61, de 2.20 metros de altura 
por 2,10 metros de ancho, sin ménsula. Del tipo ni exi.sten actual­
mente 6.193 metros lineales, que contienen 11.5 kilómeiro.s de 
tuberías y 33 kilómetros de conducciones elcclricus. Del tipo b) 
hay 6.243 metros lineales, en los que se lian instalado 12,5 kiló­
metros de tuberías y 54 kilómetros de conducciones eléctricas.

Simultáneamente con la apertura de vías de ensamiie, en que 
la densidad de población y servicios es muy inferior, se lian 
construido bajo las aceras galerías de tipo más económico, en las 
que se situarán los servicios a medida que se precise su instala­
ción. Este tipo es el que se ba denominado arresibles, pues sus 
dimensiones normales. 1,50 metros de altura por 1,10 metros de 
ancho, no permiten el tránsito normal. De esta clase hay en la 
actualidad más de seis kilómetros.

En los puentes urbanos se pre.senta también el problema de 
alojar las canalizaciones que deben rruzarlos. En Madrid se ha 
resuello situándolas, ya bajo las aceras, en cajones cubiertos con 
losas que pueden levantarse con facilidad, ya en una galería di.s- 
puesta debajo del andén central. La longitud de elementos de esta 
clase es 2,5 kilómetros.

Dentro de la galería visitable general se sitúan las canalizacio­
nes de agua y electricidad sobre ménsulas o apoyadas en gandíos; 
pero no la del gas del alumbrado, pues sus posibles fugas podrían
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formar una masa de mezcla detonante. Para evitar este peligro, 
las tuberías de ga.s, en algunos casos, se lian colocado solas en 
un cajón relleno de arena.

El Ayuntamiento de Madrid, a más de construir las galerías 
citada.s, ha im-istido con las entidades que realizan el suministro 
de agua a la capital para que las arterias principales se sitúen 
dentro de galerías visitables, habiendo conseguido que en muchos 
caso.s se .idople esta solución, favorable tanto al Ayuntamiento, 
puesto que evita los perjuicios citados, como a las Empresas sumi­
nistradoras, que pueden vigilar mejor sus instalacione.s y dismi­
nuir las pérdidas.

La construcción de las galerías de servicios se acometió por el 
Ayuntamiento en atención a las ventajas que suponía para la ca­
pital: pero como de hecho las entidades propietarias de las cana­
lizaciones situadas en las mismas resultan especialmente benefi­

ciadas, ya que se Ies presta un servicio que favorece a su.s intereses, 
se estudia actualmente la imposición de un canon o tasa por uti­
lización de las galerías.

Con lo que antecede se ha procurado exponer brevemente la 
forma en que Madrid trata de resolver el problema que para 
la conservación de los pavimentos representan las inslalaciones 
situadas en el subsuelo, y colaborar en el estudio de tan impor- 
tanto tema.

Esperamos que las deliberaciones del Congreso permitan com­
parar las diversas soluciones adoptadas en las distintas capitales, 
y estamos seguros de que su conocimiento será sumamente bene­
ficioso para cuantos tienen a su cargo los servicios viarios.

L A  U R B A N I Z A C I O N
DE LOS

BARRIOS HISTORICOS
COMUNICACION PRESENTADA POR EL 
ARQUITECTO DIRECTOR DE URBANIS­
MO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
DON GASPAR BLEIN ZARAZAGA

Los valores representativos de las grandezas históricas de épocas 
pasadas que han contribuido tan poderosamente a forjar el espíritu 
y las cualidade.s de los pueblos actuales constituyen, juntamente 
con las realizaciones urbanísticas y arquitectónicas de la época 
actual, con .sus complicados problemas de representación y de fun­
cionamiento en sus complejos servicios, dos elementos fundamen­
tales de la ordenación de las capitales.

l;on muy pocas las capitales construidas de nueva planta en 
época relíenle, como ocurre exccpcionalmente con Washington, 
Gamberra y Ankara, mientras que la inmensa mayoría se han des­
arrollado por evolución a lo largo de la hi.storia de poblaciones de 
antigua fundación: ello hace que consideremos de gran interés 
plantear estas preocupaciones, indicando al mismo tiempo los

criterios que, partiendo de conceptos más o menos teóricos, lian 
sido reflejados en algunos casos de aplicación en Madrid.

Hay que partir como premisa de la consideración de la preemi­
nencia que en las políticas de los pueblos han tomado los valores 
representativos de las ideas, que tienen tan clara traducción y 
reflejo en la ordenación urbanística de las capitules. Y  aunque 
hay pueblos que por idea política no sólo desdeñan, sino que 
odian y destruyen, toda civilización y cultura pasada.s, para tratar 
de invertir las jerarquías de valores universales, nosotros, europeos 
y occidentales, no concebimos que pueda despreciarse como expo­
nente claro de nuestras convicciones políticas la exaltación en la 
ciudad de estos valores monumentales y urbanísticos históricos 
que representan la formación del genio local, que como un aliento
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de espíritu se respira en las capitales de abolengo en la historia 
del mundo, donde tuvieron ser y vida propia las conquistas más 
elevadas del espíritu, los hechos más encumbrados y los progresos 
morales y materiales que jalonan la evolución de la Humanidad.

Muchos pensarán en la incompatibilidad de estas exigencias con 
la vida funcional de la gran urbe. sCóniu se va a cohonestar el 
respeto a los barrios históricos con las exigencias del tráfico urba­
no, con la necesidad de abrir nuevas vias, amplias y rápidas, donde 
se puedan implantar los modernos medios de transporte, las nece­
sidades de parques y espacios libres, el desarrollo de las zonas 
comerciales, céntricas y amplias, y el desenvolvimiento industrial, 
tan ligado con su porvenir económico?

Pues éste es precisamente el problema que planteamos, del que 
no podemos desentendemos. Una capital hay que concebirla, de 
acuerdo con la etimología de su titulo, como lo que realmente es: 
la cabeza y el órgano fundamental de dirección de un conjunto 
nacional o zona territorial. Esta misión de primacía impone exi* 
gcncias de rango en sus ordenaciones urbanísticas, que, lejos de 
ser incompatibles con un exacto funcionamiento en todos los ser­
vicios urbanos, llevados al máximo de la perfección técnica, ha de 
integrarse cou ellos, informándolos, ordenándolos y ennoblecién­
dolos, para que se enderecen al perfeccionamiento y misión de la 
sociedad que constituye el alma de la urbe.

Dentro de esta misión de capitalidad liay que incluir la exalta­
ción de estos valores liistórieos. ¿Quién duda que la Acrópolis de 
Atenas, los Furos de Roma, la Catedral de Santiago, el Alcázar 
de Toledo o la Ciudad Universitaria de Madrid son piezas esen­
ciales para el cumplimiento de las misiones históricas de estas po­
blaciones?

La riqueza históricoarlística de las poblaciones puede catalogar­
se en los siguientes grupos :

1. ° Conjuntos urbanos o barrios que mantienen una unidad de 
trazado que responden a una determinada época de formación o a 
una evolución de épocas históricas sucesivas, en la que puede mar­
carse una variadísima gama de matices en los valores puramente 
monumentales o arquitectónicos, desde aquellos en los que se con­
servan monumentos de primera categoría representativa y artísti­
ca, cuya edificación responde a la unidad de una época, hasta 
aquellos otros en los que predomina la edificación popular y han 
sufrido desfiguraciones y transformaciones a lo largo de los siglos.

2. '‘ Conjuntos en los que solamente se conservan ciertos recuer­
dos de aquellos valores históricos que, bien sea por la disposición 
de trazado, por las proporciones del volumen de la edificación o 
por los tipos de trataniieuto arquitectónico, producen un ambiente 
urbano que imprime un carácter con un valor urbanístico que no 
puede desconocerse.

3. ‘'  Aquellas zonas urbanas que por la importancia de sus res­
tos arqueológicos o históricos venerables, en relación con el pasa­
do de la ciudad, con los recuerdos ejemplares de hechos heroicos 
o sucesos de importancia nacional o universal, merecen, por con­
sideraciones de cultura, política y tradición, un respeto destacado 
en las nuevas urhanizarione.s.

4. " Las zonas urbanas .sometidas a la influencia de algún nota­
ble edificio monumental, que debe formar una pieza que resalle 
en todo su valor en la estética de la ciudad; y

5. “ Todos aquellos detalles, rincones, recuerdos o parles de 
edificios que constituyen muestras más o menos aisladas o impor­
tantes que van jalonando la historia y la evolución de la ciudad.

El problema de la incorporación de lodos estos valores—que re­
presentan una de las facetas más importantes dcl acervo cultural 
de un pueblo—a las necesidades que el actual nivel social, econó­
mico y técnico impone en la ordenación de la ciudad moderna, 
es objeto de discusiones entre los urbanistas sobre la convenien­
cia o no de aceptar o incorporar antiguos trazados o romper con 
ellos, tratando de implantar urbanizaciones de nueva planta con 
arreglo a normas más en armonía con las preocupaciones tic la 
vida actual, con su marcado .sentido económicosocial.

Ambas tendencias merecen sus consideraciones. Si la vida de 
una ciudad pudiera suspenderse o trasladarse por completo, o  al 
menos en alguna parlé e.sencial, sin los trastornos ingentes que 
supondría una catástrofe telúrica, podría mantenerse la posibili­
dad material del arrasamiento o abandono de la riqueza hislórico- 
monumcntal, para seguir de un modo radical c l segundo criterio. 
Pero, uparte de esta posibilidad material, ello entraña desde un 
punto de vista ideológico el considerar tan sólo como recuerdos 
muertos o piezas de musco estas riquezas. Contra esta idea manle- 
nemo.s, como ya hemos indicado, que consliluyen realmente órga­
nos urbanos presentes y vivo.s que con su influencia imponen altas 
cualidades de elevación espiritual a lodo el complejo urbano; y

por ello hay que proponer a los técnicos urbanistas que se es­
fuercen en sus proyeclo.s para dar contenido y función a estos 
barrios y monumentos, acomodando, eso si, a su conservación los 
usos más convenientes, junto con lodos los progresos compatible.- 
de las técnicas actuales para epte se integren debidamente en la 
ciudad sin transformarse en una carga inútil y molesta.

Descendiendo un poco más en el terreno de la ordenación ur­
bana, c l tema puede relacionarse con los problemas de trazado, 
principalmente en los casos de reforma interior; con la zonifica- 
ción de sus dos aspectos de U so y volumen de la edificación, y 
con la estética urbana.

La apertura en las capitales de nuevas vías de gran tráfico, que 
empezó a practicarse en gran e.scala en París con las iniciativas de 
Hausman, hay que liacerla compatible con la conservación y res­
peto a estas riquezas monunienlales, que no iuelcn afectar a zonts 
tan extensas que no permitan alguna desviación, o bien el aprove­
chamiento de estas grandes vías de paso para poner en valor aque­
lla misma riqueza monumental, histórica o arqueológica, de lo 
que es el mejor ejemplo el resultado conseguido en Roma con la 
via del Imperio y la via del Mar.

En nuestra capital española, y aun cuando la calidad dcl Barrio 
Histórico es más bien de conjuiiUi, aunque con valores muy des­
tacados, en el plan de ordenación vigente se han reducido al 
mínimo las reformas interiores importantes, procurando encauzar­
las por las zonas de menor interés, como ya se hizo con la aper­
tura de la actual vía de José Antonio y en la l'uerta de Toledo a 
San Francisco, en las que, además, existían graves ptohlenias de 
saneamiento de harrio.s insalubres superpoulados.

E l mismo criterio preside en las realizaciones urbanas impor­
tantes de Barcelona.

junto con el trazado, también ha de cuidarse con esmero la 
ordenación arquitectónica de las nuevas vias, que depende del 
procedimiento que se aplique a su realización, ya sea el de expro­
piación de zonas de influencia, el de reparcelaciones particulares 
o ambos combinados, según aconsejen en cada caso las circuns­
tancias, especialmente la escasez de viviendas, que en todos los 
países, con mayor o menor intensidad, condiciona las posibilida­
des de reforma de las zonas interiores de nuestras ciudades. Y 
estudiar las perspectivas urbanas y la composición de las nuevas 
lachadas, que, sin pretender en ningún caso copiar en nuestra época 
tipos de edificación que no se correspondan con nuestras nece­
sidades actuales, produzcan los efectos de puesta en valor de 
los monumentos, edificios, calles o plazas que convenga realzar.

Y ello ha de conseguirse por dos procedimientos, que en la 
actividad municipal se complementan mutuamente: por la eje­
cución directa, inspirada en estas normas, de las urbanizaciones 
que se ejecutan por el Ayuntamiento o entidades oficiales, y por 
la debida regulación de la actividad privada en materia edilicia, 
introduciendo en las Ordenanzas de edificación urbana las dispo­
siciones precisas para conseguir la colaboración particular en los 
propósitos municipales, de que hablaremos más adelante.

En el concepto de reformas interiores en los cascos antiguos de 
las capitales entra de lleno la transformación de la eficiencia de 
las vias circulatorias antiguas sin alterar el trazado de las alinea­
ciones, ni, por tanto, la fisonomía de sus edificaciones. La implan­
tación de nuevas líneas de ferrocarriles subterráneo-, una mejor 
organización de sus medios de transporte en superficie, como la 
sustitución de tranvías por autobuses o irolebuses: la redistribu­
ción de superficies de calzadas, aceras, eslacionainientos, parada 
de vehículos y pasos de peatones; la debida regularización y se­
ñalización del tráfico, y el encauzaiuiento por canales e.-peciales 
o galerías de servicios de conductores y canalizaciones con arre­
glo a la técnica moderna y con la preocupación de conseguir en 
el aspecto de lodos los elementos, como en el alumbrado y sopor­
tes de todas clases, una limpieza y buen tono que evite toda dis­
cordancia con c l verdadero carácter de la zona, especialmente la 
acertada deposición del arbolado y zonas ajardinadas, son todas 
facetas que hacen cambiar radicalmente murlias veces la eficiencia 
de los servicios y el aspecto de las vias antiguas, desfiguradas, y 
que producen el mágico efecto de armonizar los antiguos valores 
con los nuevos, en una continuidad de destino en la que arraigan 
las esencias del carácter do capitalidad y la reciedumbre de la no­
bleza de raza, junio con la incorporación exacta de lodos los 
avances técnicos.

Difícil es fijar hasta dónde puede llevarse la evolución y re­
forma de los barrios históricos para su incorporación a la vida 
moderna de las urbes. Ello depende de la clasificación en que 
deba conside^ar^e su valor. Lo.- barrios que entrañan algo así 
como un santuario dcl pasado, ligado a la propia razón de ser 
de la capital, han de re.spetarse en todo caso, dándoles vida pro­
pia y digna por la incorporación de usos culturales, como pue-
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den ser Centros especializados de investigación, o residenciales 
representativos, o religiosos, como santuarios, seminarios, pala­
cios, etc., que no creen grandes problemas de tráfico, requirien­
do más bien In tranquilidad propia de estos recintos, avalorados 
por los jardines o alamedas. Y procurando el desplazamiento evo­
lutivo de las <(City» o zonas de mayor intensidad de vida comer­
cial y bancaria, y centros de espectáculos, que producen la máxi­
ma congestión, hacia áreas de nuevas urbanizaciones que permitan 
toda la amplitud de espacio, grandeza de trazado y libertad de 
composición para poner en juego con toda su importancia los mo­
dernos avances de las técnicas del urbanismo.

Tocamos con esto el tema de la biología urbana, dcl creci­
miento de las capitales, siempre mucho más rápido que el de las 
poblaciones menores, según demuestran las estadísticas de los mo­
vimientos demográficos. Una ciudad puede absorber, por evolu-

lodo análogo, y si su crecimiento no se encauza con este sentido 
y sigue extendiéndose en umanclia de aceite», según la frase con­
sagrada, llega un mumeuto en que ningún servicio puede tener la 
nei-esaria elasticidad para alcanzar la complejidad y volumen que 
se le exigen, y nada funciona bien : los transportes y comunicacio­
nes se congestionan, las vias son todas insuficientes, las rede.s de 
abastecimiento, alumbrado, gas, teléfono, etc., asi como los edifi­
cios y centros de dirección, comunicaciones, aba.-.lecimientos y 
distribución, lo mismo que los centros religiosos, culturales, co­
merciales o industriales, quedan desbordados e imposibilitados 
para cumplir su cometido, y las condiciones sanitarias se van em­
peorando sucesivamente por el aumento de densidad, la disminu­
ción de espacios verdes y deportivos, la falta de soleamiento y aire 
puro y los propios defectos de todos los servicios urbanos.

Es difícil de precisar este momento en la vida de una capital.
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ción o crecimiento, una proporción de habitantes dificil de deter­
minar en cada caso, pero que se relaciona con las condicionu.s de 
situación, topografía y naturaleza del terreno, que condicionan 
las posibilidades de los nuevos ensanches marginales, y las pro­
pias cualidades de su organización según el trazado, zonificación, 
edificación, naturaleza y condiciones de los servicios urbanos de 
todo orden.

Y  así como todo ser vivo está regido por una ley orgánica con 
arreglo a la cual existe un primer período de crecimiento hasta 
la madurez dentro de la unidad individual, en el que el funciona­
miento de todos los órganos puede considerarse perfecto, y a par­
tir de este estado no sigue aumentando, sino que se produce la 
proliferación de la unidad por el nacimiento de nuevos individuos, 
que van absorbiendo al crecer sucesivamente las nuevas funciones 
desdobladas, en las grandes ciudades se produce un proceso en

que temporalmente puede prolongarse, cuidando de ordenar el 
crecimiento con una zonificación orgánica que vaya descenlrali- 
z.ando lodo lo posible los servicios congestionados; pero es preci­
so preverlo, sobre lodo en las viejas ciudades cargadas de siglos, 
que reciben nuevos cauces de vitalidad. Y  entonces hay que adop­
tar una descentralización más radical por medio de la creación de 
nuevas unidades urbanas independientes, de ciudades satélites, 
ron programa bien estudiado y con comunicaciones bien organiza­
das con la ciudad capital a que sirven.

A  lo largo de estos procesos urbanísticos son muchas y muy 
variadas las situaciones que pueden presentarse en relación con 
los valores hislóricoarlíslicos que encierra cada ciudad. Por ello, 
ante la imposibilidad de concretar casos—que, por otra parte, no 
encajarían en la índole de esta comunicación—, se expondrán tan
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sólo las circunslancias y las orientaciones dadas en Madrid a la 
actuación urbanística un la materia que tratamos.

En la capital de España, que no lia pasado por las industriali­
zaciones rapidísimas, tan perturbadoras en otras capitales, el fenó­
meno biológico se ha producido con bastante regularidad y con 
acusada tendencia natural. El obstáculo topográfíco c histórico 
del valle del Manzanares o poniente de la ciudad, con la posesión 
real de la Casa de Campo al otro lado del río, y el propio Rarrio 
Uistórico taponando, por asi decir, la expansión en aquella direc­
ción, que tan bien responde a las necesidades de defensa de todas 
las corrientes invasoras a lo largo del valle del Tajo, ha producido 
dos consecuencias a las que debe la ciudad dos de sus mejores 
cualidades para su privilegiada ordenación.

La primera es la traslación lenta y continuada del corazón de 
su vida urbana a lo largo de un eje que se extiende de Oeste a Este 
desde la Almudena o antiguo castillo árabe, por la calle Mayor, 
bada la Plaza Mayor en la dinastía de los Austrias; luego hacia 
la Puerta del Sol y calle de Alcalá, con los Borbones, y actual­
mente cambia de dirección en la plaza de la Cibeles para seguir 
el eje Sur-Norte del paseo de la Castellana bacía el nuevo gran 
centro oficial y comercial que está en vías de completo desarrollo 
en los Nuevos Ministerios. Esta traslación produce un efecto cla­
rísimo en los usos establecidos en las zonas antiguas, muy espe­
cialmente en los comercios, que poco a poco van perdiendo ca­
tegoría y volumen, como ocurre en la Plaza Mayor, relegada ya 
a tipos de segunda o tercera clase, mientras que lodos los gran­
des almacenes van creando nuevos comercios importantes en las 
zonas más apla.s del barrio de Salamanca, ocurriendo lo mismo 
con entidades burocráticas y hoteles.

La segunda consecuencia ha sido la conservación a lo largo 
de doce .siglos de una fachada monumental de la ciudad en su lado 
de poniente, sobre el río, inmortalizada en los fondos de los cua­
dros de Velázquez y Goya, en la que se conservan destacados los 
símbolos más representativos de su formación y su historia: el 
Alcázar (actualmente Palacio), con su grandioso valor monumen­
tal; la catedral, en construcción, de la Palrona de Madrid, Nues­
tra Señora de la Almudena, y el propio Barrio Histórico, con mo­
numentos importantes, como el templo de San Francisco el Graiu 
de. La Ciudad Universitaria es t.imbién un gran elemento repre­
sentativo de la cultura nacional, incorporado modernamente a 
esta gran fachada, que en la ordenación de Madrid desempeña tan 
importante papel-

A grande.? rasgos, la historia urbanística de Madrid podría re­
sumirse de este modo :

Antes de la lucha de reconquista de España a partir de la in­
vasión árabe del siglo viii, Madrid era tan sólo un pequeño pueblo 
—Magerit—a orillas del río Manzanares, que se fortificó con un 
primer castillo y recinto amurallado, que fué conquistado por 
Alfonso VI al final del siglo X (. Con la Corte en Toledo, empieza 
u lomar importancia, ampliándose sucesivamente a fines del si­
glo XIII, y po.steriorinenle por la inclusión de arrabales con un 
segundo recinto, que se conserva hasta el siglo xvi, en que Feli­
pe II establece la Corte en Madrid en 1561, teniendo entonces 
lugar un crecimiento extraordinario de trazado radial a partir 
de las puertas de las antiguas murallas. Se crean plaza.? y cons­
truyen edificios importante,?, igle.sias y conveiitos-

En el siglo xvii, Felipe IV señala con una tapia los nuevos lí­
mite.? de Madrid, que con ligeras alteraciones llegan hasta el 
siglo XIX.

Es de notar que todas las ampliaciones y ensanches se hacen 
hacía el lado Este o Saliente, manteniéndose fija la que ahora 
llamamos «fachada de Madridn, desarrollada sobre eí río en la 
línea opuesta, que da al Poniente, en la que se asoma el primi­
tivo recinto árabe, dominado por el Alcázar de los Austrias, des­
truido por el incendio de 1734 y sustituido por el actual Pala­
cio Real de la dinastía borbónica.

Carlos III, en la segunda mitad dcl siglo xvill. engrandece la 
ciudad con la ejecución de importantes urbanizaciones, como el 
salón del Prado, los caminos de acceso y muclio-s edificios pú­
blicos.

En el siglo xix, la ocupación francesa y las leyes desamortiza- 
doras produjeron la demolición de más de cien iglesias y con­
ventos, con gran destrucción de riquezas artísticas.

A mediados dcl siglo xix es cuando tiene lugar la renovación 
más importante de la edificación privada, con casas de alquiler 
por pisos, tomando Madrid ,?u actual fisonomía en un proceso que 
coincide con la con,?trucción de los primeros ferrocarriles y la 
época de la industrialización.

En el año 1860 se aprueba el proyecto de ensanche, de Castro, 
que da lugar al actual ensanche de Madrid, y, finalmente, en 1044, 
se aprueba el actual plan de ordetiación.

A principios de nuestro siglo, al desarrollarse el urbanismo 
y estimarse en su verdadera significación y valor los principios 
ordenadores de las ciudades, en el pumo que ituianios se encuen- 
tra Madrid con su riqueza monumental, histórica y urbanística, 
desordenada y deslucida, siendo en los años posteriores a la Cru­
zada de Liberación cuando, al plantearse la reconstrucción de lo» 
monumentos y zonas afectados por la guerra, se estudian estos 
problemas por primera vez con criterio de conjunto.

Se señala con un mayor valor histórico eii la conquista y for­
mación de Madrid, y con uña mayor unidad de trazado y carác­
ter, el primer recinto árabe, de forma ovalada, comprendiendo 
las actuales plazas de Oriente y Opera en la parle más mutilada de 
los antiguos trazados, bordeando la Plaza Mayor para dar la 
vuelta por las Cavas hasta corlar la calle de Segovia. Borrada casi 
por completo la muralla, este recinto muestra una transición con 
el segundo, que llega lia.«la la Puerta del Sol. Por eso, de ambos, 
y con límite» definidos estimativamente, se ha fijado lo que real­
mente se entiende en Madrid como Barrio Histórico, con restric­
ciones bien marcadas de conservación. Pero realmente, y hasta la 
linea eje Norte-Sur, definida por el Prado y la Castellana, es 
igualmente barrio histórico, en el que se han desarrollado hechos 
muy importante», adquiriendo Madrid con Carlos III muchos de 
sus mejores edificios y monumento». Y como coincide lógicamen­
te con el todavía actual centro principal de nue»tra ciudad, sólo 
alterado por la reforma interior de la gran vía de José Antonio, 
iniciada casi a principio de siglo y terminada por el actual Muni­
cipio con el enlace de la plaza de España y la calle de la Prin­
cesa, han tenido una gran importancia las urbanizaciones para »u 
nueva ordenación urbanística.

La actuación directa del Ayuntamiento de Madrid .?e ha con­
cretado en las siguientes obras:

a) Mejora de las vías principales de tráfico, suprimiendo obs­
táculos a la circulación, efectuando una mejor distribución de 
calzadas y aceras, valorándolas con fuentes, jardines y arbolado, 
y sustituyendo lo» servicio» y elementos de decoración. En este 
aspecto, entre otra» muchas obras, merecen destacarse las de los 
ejes Norte-Sur (paseos de la Castellana y Prado), así como la 
calle de Bailen, y Este-Oeste (calles de Alcalá y Mayor—actual­
mente está en ejecución la reforma de la Puerta del Sol—y ave­
nida de José Antonio-calle de la Princesa). Obras complementa- 
tias son los estacionamientos de coches marginales, como el cons­
truido en la plaza de Bilbao.

6¡ Obras de urbanización parcial en el primer recinto amu­
rallado. Están efectuados los jardines de las Vistillas, e iniciadas 
urbanizaciones parciales a lo largo de la calle de Segovia.

c) Obras de urbanización para la puesta en valor de monumen­
tos do gran importancia. Merecen destacarse como principales las 
de la plaza de Oriente y jardines de Palacio, en relación con el 
Palacio Real, y las que se ejecutan actualmente en la lonja del 
Museo del Prado.

d) Obras de restauración y acondicionamiento de edificios his­
tóricos de propiedad municipal. Se lian efectuado en la Casa de 
Ci.sneros, Casa de la Panadería, Museo Municipal (antiguo Hospi­
cio), Hemeroteca, etc.

A todo ello liay que añadir pequeñas restauraciones y conser­
vación del carácter de algunos rincones lipicos.

En cuanto a la edificación particular, lu acción municipal la 
encauza a través de las licencias de obras, ya sean de nueva plan­
ta, de ampliaciones o reformas, que regulan las Ordenanzas de 
Edificación, que lian sido cuidadosamente estudiadas, dedicándose 
la Ordenanza III u la reglamentación de la «Zona de conservación 
hi.?tóricoarlística, monumental y eslélicao, en la que se incluyen, 
como en todas las demá.s las condiciones de volumen, higiénicas, 
de u»o y estéticas.

En las condiciones de volumen se mantienen limitaciones ba- 
sadas en Ordenanzas anteriores, para que las nuevas edificaciones 
no desentonen en allucas, salientes, etc. Las higiénicas son nor­
males, y las de uso señalan detalladamente los usos compatibles, 
los que quedan condicionados por restricciones de capacidad o 
naturaleza, y los que quedan prohibidos o deben extinguirse, ya 
sea por amortización en plazos largos o por expropiación indem­
nizándose de su valor. En general, los usos consentidos o cslimu-
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lados son los residenciales de clases acomodadas de tipo de anti­
guos palacios, clases burocráticas o  artesanas, los culturales que 
no entrañen en aglomeraciones muy numerosas, los religiosos, pe­
queños comercios y la industria artesano. En general, y salvo en 
puntos aislados, todos aquellos que puedan convenir a un tipo so­
cial de vida que pudiéramos llamar aldeana, que abarca una zona 
social bien caracterizada. Los usos de espectáculos se limitan 
también en capacidad, como los anteriores, para evitar los con­
flictos de tráñeo en las estrechas calles, que tanto abundan.

En cuanto a las condiciones estéticas, se establecen cuatro sub­
zonas, según se trate de recintos, plazas, calles o edificios que re­
quieran un tratamiento que corresponda a los siguientes grupos:

o) Restauración y conservación de cunjimlo,
í>) Sujeción a proyectos parciales de ordenación estética obli­

gada. '
c) Vigilancia estética para impedir que se desvirtúe su carác­

ter o ambiente con desfiguraciones, o se recuperen cuando exis­
tan; y

d) Vigilancia en la ejecución de las excavaciones, derribos u 
obras particulare.s en los lugares que, por haber sido emplaza­
miento de antiguas murallas o edificios históricos desaparecidos, 
pueda preverse la posible aparición de restos de. interés histórico 
o arqueológico.

En la primera subzoua se señalan las siguientes categorías para 
los edificios:

1.  ̂ Aquellos que es necesario conservar íntegramente, para 
los cuales cualquier obra debe requerir garantios mediante infor­
mes especiales de los organismos municipales o estatales compe­
tentes.

2. " Los que con pequeñas reformas pueden incluirse en la ca­
tegoría anterior.

3.  ̂ Los que precisan determinadas reformas de importancia 
para no estar en discordancia con el carácter de la calle o zona de 
influencia de algún monumento principal. Requieren para sus 
obras un proyecto general de restauración.

4. ‘  Los que sólo conservan detalles dignos de mantenerse, en 
los que se permiten las obras que los conserven y mejoren el 
carácter general del edificio.

5.  ̂ Edificios que deben desaparecer, quedando sujetos a toda 
clase de reslriccioues y pudiendo ser expropiados y derribados.

Se fijan en todas las obras permitidas los materiales que pue­
den emplearse y los prohibidos, así como los colores de revocos 
o pinturas, detalles de buceos y cerrajería, llegando hasta detalles

de urbanización, como clase de pavimentación, tipos de arbolado 
y rótulos de comercios.

En las restantes subzonas, la reglamentación se contrae a la 
adopción de precauciones para conseguir las finalidades deseadas.

Eti resumen :
Los bacrios históricos suelen ser en nuestras ciudades un com­

plejo de restos romanos, medievales, románicos o góticos, a veces 
mezclados con otros renacentistas o más frecuenlenieule barrocos; 
lodo ello envuelto en una masa anodina de los siglos xix y xx, 
más deusa y abundante. Todos estos contrastes y diferencias se 
funden, sin embargo, en una unidad general de carácter, que pro­
duce ese encanto y emoción que se percibe al visitar estos barrios. 
Sin embargo, aquí y allá surge la casa moderna, que rompe toda 
aquella armonía tranquila de una manera violenta y acre. Y  no 
digamos sí de repente el barrio se acaba sin transición en el corte 
sangrante de una gran via moderna. Eulonces, el cambio de esca­
la y de modulación, de materiales tradicionales, de idea estética 
y de entonación, y de usos y géneros de vida, que había produ­
cido la unidad urbana y artística dcl barrio, provoca un efecto 
explosivo por el contraste tajante con una gran plaza o via de 
tráfico, llena de vehículos y ruidos, de multitudes apresuradas y 
de luces de colores.

Por eso, nuestras ideas se concretan en estos puntos :
La continuación, más que conservación, de estos barrios, sin 

pretender introducir en ellos el pustiche imitativo sin conteni­
do, sino la acomodación a la zona social de la vida urbana, que 
puede allí tener su continente adecuado.

El desplazumienlo evolutivo de los usos incompatibles más ca- 
racleríslícos de la vida urbana moderna, como grandes conlrus 
burocráticos de dirección y gobierno y, sobre Iodo, de las concen­
traciones comerciales y de negocios, que producen las máximas 
congestiones.

La previsión, orientada hacia los nuevos ensanches, de estos 
nuevos centros burocráticos y  comerciales, planeados de nueva 
planta y con la máxima libertad para el desarrollo íntegro de 
las modernas técnicas urbanísticas.

La ordenación urgúnica de la capital en unidades urbanas defi­
nidas, para que todos los barrios tengan sus funciones propias, y 
llevar hasta donde sea posible la descentralización de servicios, 
que coadyuven a hacer más fácil y posible la evolución propug­
nada del antiguo casco.

La limitación de la ciudad en su futuro crecimiento superficial 
y la previsión de las futuras ciudades satélites.

E L  P R O B L E M A  
DE L A S  B A S U R A S

COMUNICACION PRESENTADA POR EL 
INGENIERO DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID DON JOSE MARIA CANO

Entre los temas que ocuparán las atenciones del II Congreso de 
Capitales, que se celebrará en Lisboa, figura como perteneciente 
a la sanidad pública el problema de la» basuras.

Ha sido gran acierto »u inclusión entre los que serán objeto de 
las deliberaciones del Congreso, pues constituye una de las ma­
yores preocupaciones en las grandes capitales, y Madrid, desde liace 
veinte años, ba procurado resolverlo en la forma que se expone 
a continuación, condensado en los siguientes puntos:

1. '' Importancia y magnitud.
2. ° Recogida y transporte.
3. “ Destino.
4. ° Instalaciones.

IMPORTANCIA Y  MAGNITUD

El clima de Madrid, seco y templado, hace que la rápida eli­
minación y destino adecuado de las basuras constituya un problema

de importancia superior al que tendría en ciudades de análoga 
población, pero más frías y lluviosas.

La.s basuras de origen doméstico contienen en Madrid, con fre­
cuencia, una cuarta parte de materias orgánicas susceptibles de 
descomposición. Las que se producen en laa calles son muy varia­
bles, según la clase de pavimento y el carácter de las mismas; 
pero encierran también gran cantidad de sustancias que perju­
dican la pureza del aire y pueden contaminar tanto éste como 
el terreno.

En unas y otras se encuentran gérmenes de diversas enfermeda- 
des, cuya vitalidad en ese medio es larga, y su transmisión se facilita 
por insectos o roedores que se alimentan de los residuos urbanos.

Finalmente, el aspecto y olor de estes materias, molesto siempre, 
pero en particular cuando transcurren varios meses sin llover, hace 
que su eliminación tenga el mayor interés.

Como consecuencia, los problemas que se presentan son :
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n) Alejar, no sólo antes que entren en descomposición, sino 
lo más rápidamente posible, las basuras del lugar en que se pro­
ducen, sea viviendas o calles.

b) Darles un destino tal que no puedan causar ulteriores per­
juicios, y procurar la utilización de las mismas.

En poblaciones del orden de 1.(100.000 de babitantes, la cantidad 
de basura producida es enorme, aunque varía no sólo de unas a 
otras, sino en la mi.sma capital, según las épocas. En Madrid oscila 
entre 0,80 kilogramos por babitante y día en invierno y 0,60 kilo­
gramos por babitante y dia en verano, siendo la causa que en 
aquél bay más proporción de cenizas y en éste de desperdicios de 
frutas y verduras. La población actual de Madrid, incluidos los 
Municipios anexionados, es de 1.400.000 habitantes, lo que significa 
un peso variable entre 1.100 y 800 toneladas diarias de basuras.

La densidad de las mismas varía en Madrid por las mismas ra­
zones expuestas, siendo mayor en invierno que en verano, y como 
con.eecuencia de los análisis hechos en el Laboratorio Municipal, 
puede estimarse que oscila entre 600 kilogramos por metro cúbico 
en aquél y 400 kilogramos por metro cúbico en éste, lo que sig­
nifica un volumen de 1.800 a 2.000 metros cúbicos al dia.

RECOGIDA Y  TRANSPORTE

La recogida de las basuras producidas en domicilio se hace en 
Madrid depositando éstas cada vecino en un recipiente ron cierre 
estanco, que en las primeras horas de la mañana es retirado, bien 
por los camiones municipales dedicados a esta finalidad o por una 
organización gremial que colabora eficazmente a e.ste servicio. Del 
mismo modo se recogen los productos depositados en las calles 
y no arrastrados por el riego, que se realiza con carácter general 
de madrugada.

El riego de las calles se efectúa en Madrid principalmente por 
el procedimiento llamado de baldeo, que consiste en utilizar las 
bocas y mangas de riego lanzando chorros, que no sólo lavan el 
pavimento, sino que arrastran el polvo y las sustancias ligeras en 
él depo.sitadas. Este sistema de limpieza es tan eficaz como el efec­
tuado con medios mecánicos, respecto del cual presenta como única 
desventaja la de que necesita más agua, pero en cambio sustituye 
las dos operaciones de barrido y regado, evitando el polvo que se 
produce en la primera.

El procedimiento del baldeo hace que gran parte de las sustancias 
depositadas en la calle sean arrastradas por el agua y vayan a la 
alcantarilla, que desempeña el papel ele medio de transporte. Esto 
presupone que el alcantarillado sea de tipo unitario y visitable, 
como sucede en Madrid.

En la limpieza de las calles influye decisivamente la calidad de 
los pavimentos : cuando éstos son defectuosos, es dificilísimo man­
tenerlos lim pios: en cambio, si su suucrficic se baila en buen 
estado, el resultado obtenido, tanto con el riego romo con el barrido 
mecánico, es .satisfactorio. Por esta causa, entre otras, el Ayunta­
miento de Madrid concede la mayor importancia al estado de los 
pavimentos, y en los últimos años ha renovado la mayor parte de 
los que se bailaban deficientes.

DESTINO

En Madrid, como en todas las poblaciones, se comenzó hace 
muchos años alejándolas a un lugar donde, por su distancia y 
orientación respecto a la capital, no causaran perjuicio a la misiiia. 
De este modo se formó a varios kilómetros un importante verte­
dero rellenando un barranco natural, en cuyo fondo se construyó 
una alcantarilla para conservar la libre evacuación de las aguas, 
que únicamente circulan en momentos de lluvia.

Ahora bien ; como esta solución, desde el punto de vista biaié- 
nico, no podía considerarse satisfactoria, el Avuntamiento de Ma­
drid. Iiacc veinticinco años, comenzó a estudiar el modo de dar 
a las basuras otro destino. Se tuvo en cuenta también que la ex­
tensión nrogresiva de la capital haría que en un niazo no largo 
el vertedero no se bailase lo suficientemente alejado.

Se intentó recurrir a métodos que permitieran una utilización 
de las basuras adecuada a las condiciones de Madrid, aunque .se 
partía de la base de que en modo alguno podían constituir un 
negocio, sino tan sólo resolver un problema sanitario.

Como es sabido, bay dos sistemas, incineración y fermentación, 
ron los que se pretende utilizar, respectivamente, el poder calo­
rífico de las cámaras y su valor como fertilizante.

Se consideró como principal ventaja de la incineración la de 
que desde el punto de vista higiénico garantiza la total destrucción 
de gérmenes y, en general, sustancias orgánicas, Es sabido que la

basura como combustible es pobre, parlirularmente en poblaciones 
como Madrid, en que, por disfrutar de rlima templado, es muy 
reducida la cantidad de sustancias combustibles que contienen, 
sobre todo en verano. Por estas razones, no se considera qne la 
incineración en Madrid produzca más de un kilogramo de vapor 
de agua por kilogramo de basura.

La utilización de las basuras como abono se proyectaba después 
de transformadas mediante un proceso de fermentación. Se partía 
de la base de que su riqueza fertilizante es débil. Por otra parle, 
la actividad agrícola en las proximidade-. de Madrid no precisa 
continuamente el empleo como abono de las sustancias obtenidas 
por fermentación.

Atendiendo a las circunstancias expuestas, en el año 1930 se 
proyectó la construcc’ ón de dos instalaciones de tratamiento, una 
por incineración y otra por fertilización, capaz cada una para 
200 toneladas diarias, pudiendo ampliarse esa cifra a 300 toneladas. 
Hasta ahora, sólo se han construido las instalacione.s para tratar 
basuras por fermentación.

INSTALACIONES

La in.stalación de fermentación se ba situado en las afueras de 
la capital, próxima a la bifurcación de la línea del ferrocarril del 
Oeste y la de enlace con la de Madrid y Alicante. Se eligió esta 
situación por hallarse suficientemente alejada de la zona residencial, 
en el extremo de la industrial, inmediata a las explotaciones agríco­
las, con fácil acceso para que llegaran las basuras por carretera y 
se diera salida a los productos obtenidos por camión o vagones 
de ferrocarril.

El .sistema empleado son las cámaras zimotérmicas Beccari, mo­
dificadas por la casa Metzguer, obteniéndose una solución que lleva 
el nombre de ambas.

Consisten en esencia en cámaras cerrada.s, donde las basuras' 
fermentan, formándose productos amoniacales, y se consigue fijar 
el nitrógeno y obtener un subproducto que puede utilizarse como 
abono. Las sustancias celulósicas que las basuras contienen pueden 
transformarse en humos, y de este modo se obtiene un producto 
de más valor fertilizante.

En Valencia, ciudad de 400.000 habitantes, rodeada de una huerta 
amplia y rica, el sistema obtuvo buen resultado, y esto influyó en 
la decisión del Ayuntamiento de Madrid.

En la instalación de Madrid las basuras son vertidas en silos 
cubiertos, de donde, por medio de grúas, se depositan en cintas 
transportadoras, a lo largo de las cuales se verifica la selección de 
las sustancias no orgánicas (objetos metálicos, vidrio, etc,!, por 
personal cubierto de guantes, que las clasifican y arrojan en tolvas. 
Los extremos de las cintas transportadoras llevan las basuras a un 
depósito móvil, situado sobre el techo de las 408 cámaras zimo- 
térmicas, que las distribuye en las mismas.

En la cámara se desarrollan microorganismos termófilos que 
elevan la temperatura a 70 atados aproximadamente, y en estas 
condiciones la mayor parle de los microorganismos palógeno.s no 
pueden subsistir. Las cámaras están provistas de tubos de airea­
ción, con los que se consigue se reparta el aire a la totalidad de 
la.s mismas, y se realiza la recogida de los productos líquidos que 
se producen, verificándose la descarga por la parle inferior.

Finalmente, las sustancias fermentadas se transportan mecánica­
mente para su almacenamiento, basta que por medio de vagones 
y automotores se llevan a su destino.

La instalación—hace veinte años—se construyó mediante contrato 
entre el Ayuntamiento de Madrid y la empresa adjudicalaria, que 
se hizo cargo de los gastos, comprometiéndose aquél a abonar un 
canon de nueve pesetas por tonelada de basura, y reviniendo las 
instalaciones al cabo de veinte años al Ayuntamiento. Po.-terior- 
mente, por las circunstancias que atravesó España, se modificó esta 
situación, y actualmente, por rescisión del primitivo contrato, se 
estudia la forma de explotación ulterior.

Esta Memoria, como se expresa en el preámbulo, tiene por objeto 
dar a conocer la importancia que el Ayuntamiento de Madrid con­
cede al objeto de la misma, colaborando de este modo a su estudio 
y discusión.

Deseamos sinceramene que su conocimiento pueda ser útil al 
Congreso, y quedaremos muy agradecidos a los miembros del mismo 
que nos participen sus experiencias sobre esta materia.
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NUEVAS INSTALACIONES INDUSTRIALES EN MADRID
Su Excelencia el Jefe del Estado inauguró el sábado, 16 de di­

ciembre, dos nuevas c iinportanles instalaciones industriales y vi­
sitó la.s obras que se realizan para la construcción de otras fábri­
cas en los alrededores de Madrid.

La primera de las fábricas inaugurada fue la factoría de la 
Empresa Nacional de Rodamientos, construida por el Instituto Na­
cional de Industria en colaboración con la famosa fábrica sueca
S. K . F., que participa en la Empresa en una proporción del 
25 por 100, ron el 75 por 100 restante a cargo del 1. N. I.

La factoría está situada en la zona industrial comprendida entre 
la estación del ferroi'ürril de San Fernando de Henares, el rio 
Jarania y la carretera de Madrid a Barcelona, dentro del término 
municipal de Barajas, ya anexionado a Madrid. Consta la factoría 
de ocho edificios, que cubren una superficie total de 12.552 metros 
cuadrados. Todas las construcciones son de estructura de bormi- 
gón armado y muros de ladrillo. Los talleres tienen una longitud 
de 185 metros y poseen instalaciones especiales para mantener la 
temperatura y el grado de humedad más conveniente para el mejor 
empleo de los aparatos.

La segunda instalación inaugurada fué el Centro de Investiga­
ciones de la Empresa Nacional Calvo Sotelo, filial dcl Instituto 
Nacional de Industria, que está constituida como Sociedad anó­
nima, con un capital estipulado de 350 millones de pesetas, am­
pliados posteiiormcnte basta 1.500 millones. El fin de esta Em­
presa es la explotación de la pizarra bituminosa de la cuenca de 
Puertollano. los lignitos de la cuenca de Teruel y los de Puentes 
de Garría Rodríguez.

El ministro de Industria y Comercio, señor Suances. pronunció 
con este motivo un breve discurso, en el que se refirió al problema 
de la localización de las industrias dcl Instituto Nacional de In­
dustria. con el fin de evitar la acumulación de industrias en de­
terminadas zonas, ya sobrecargadas, del país, y procurando distri­
buir por España el núcleo industrial, produciendo un equilibrio en 
la distribución de riqueza. Esto se ha hedió ya en Madrid, donde 
las factorías del I. N. I. ocupan lioy a unos 12.000 obreros espe- 
cializados, que con sus familias son unos 50.000 babilanles, que 
ponderarán la población obrera de Madrid.

| §  I
| i |

Faclorúi de la Empresa ¡Na­
cional de Rodamientos. Vis­
ta de una de las naves.
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EL EDIFICIO ESPAÑA Y  LOS JARDINES DE PALACIO

E l  21 (le oclubre último celebró la Com­
pañía Inmobiliaria Metropolitana la coloca­
ción (le la bandera nacional en el edificio 
España, importantísima con-'lrucción co­

menzada en marzo de 1948, en la que lian 
venido trabajando un promedio iliario de 
500 obreros.

Este edificio, que se levanta en la plaza

de E>paña, con fachada también a las ca­
lle.» de los Reyes, Castro y San Leonardo, 
es el más alto de la nación, ya que alcan­
za en la torre central, desde cimientos,

26

Ayuntamiento de Madrid



111 metros de allura en los entramados, y 
desde la rasante de la plaza, 93,03, que se 
elevarán a 103 cuando se coloquen los re­
mates que lo coronan.

La superñcie en planta del edificio Es­
paña es de 4.660 metros cuadradc)^, y el vo­
lunten tot.il unos 2 0 0 . Oüü metros l  úbicos, 
habiéndose logrado compensar la reducción 
obtenida, sobre la autorizada en las orde­
nanzas municipales para la Gran Vía, con 
un aumento de altura en la fachada de la 
plaza, ya que en las de las calles de Castro 
y Reyes, y sobre todo en la más estrecha 
de San Leonardo, el número de pisos se 
ha reducido, en relación con la anchura de 
aquéllas, a 17 y a 11.

La organización de los servicios y la dis­
tribución de los locales comerciales, ofici­
nas y viviendas en las distintas plantas, así 
como los diversos accesos al edificio (diez 
en total) y el estacionamiento de vehícu­
los en las proximidades de éste, han exi­
gido e>tudios muy cuidadosos, basados en 
la experiencia adquirida en edificios simi­
lares. Se ha decidido la construcción de 
dos garaje» subterráneos y de una comu­
nicación directa que enlace, sin salir al 
exterior, el edificio con la linea Sol-Ar- 
güclles riel Metropolitano y, en su dia, con 
el Carabanchel-Chamartín, como ya ocurre 
con el Monumental Cinema, de la plaza 
de Antón Martín, y con los andenes de la 
estación del Norte. Las comunicai-ioncs 
verticales se han atendido con tres escale­
ras independientes para los sótanos, cua­
tro liasta el piso 19 y otras tres hasta la 
planta 26. Existe una entrada general que 
se comunica con las restantes por medio 
de galerías interiores; hay dos terrazas en 
el piso sexto, dos en el 19 y una en la 
última planta; el número de huecos en 
fachada a las calles y palios interiores es 
de 2.200, y 32 el número de ascensores.

En la parte del edificio con facliada a 
la calle de los Reyes, se instalará un hotel 
de lu jo con capacidad para 600 camas, y en 
la de San Leonardo, con vuelta a la plaza de 
España, se establecen hasta 400 oficinas. Hay 
además una gran galería comercial, un sa­
lón de fiestas con capacidad para 1.200 es­
pectadores, y hasta 200 pequeñas vivien­
das con cuatro habitaciones, piscina y 
otros servicios.

El coste total del edificio España, con 
todos sus servicios de producción de ener­
gía para alninhrado y fuerza motriz, refri­
geración y ventilación, se acercará a los 
200 millones.

Con pocas ¡eclias se han sucedido la inanpu- 
ración de los jardines del Palacio Real y 
la colocación de la bandera en el edificio 
España. Estas jotoprafias muestran los recí­
procos aspectos del anticuo Palacio y el nue­
vo edificio.

t u

- ts . ’
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PLAN DE ORDENACION DE LA PROVINCIA

DE M A D R I D

DECRETO de 17 de noviembre de 1950 por el que se 
dispone que la Comisión de Urbanismo de Madrid se 
haga cargo del Plan General de Ordenación Urbana 
de la provincia de Madrid.

General de Ordenación Urbana de la provincia de 
Madrid.

Articul/Ts^undo.—Cuando la Comisión de Urbanismo 
trate jife asiinto^>efeientes a este Plan Provincial, incor-

ís nrbanís

de los sectores

ie Madrid desbordan losLos proble
límites de la perifet a inr ediataide la capital e influv' 
con diferentes moda idad s en casi toda la provinoíA. La 
ordenación de \as zopas d4 aba^ecimiento de todo (jrden,

l’ 5 Presidente de la Diputación.ra a su seno
'^'‘ítfi¥tóíSfcero.y.Para el estudio del Plan, la Comi­

sión desi¿iia®á .un^ Ponencia técnica, que será dirigida

veraneo, de los eemros
turismo, de los núcleos industriales satélites y  If mejotiaiASLqRES tourelaguma

Í> A rticiuo cuart
—  o ° ’ o °  °

laboración de los diferentes departámonos qíie intervie- ^a or^
de la vida de los pueblos y comarcas rraíT

poioun ¿yégadó de la Jefatura Nacional de Urbanismo.
o DéÍBtÉb.de laCOficma Técnica de la Comisaría se dispon-

dPá un^S?ccjón festinada al Plan Provincial,

Los gastos de todo orden necesarios
án costeados con cargo a las consig-

, , j  °  • 1 j  •icQLM^Íj/'ÍPViwej que a talAfecto establezcan la Comisaría Gene-nen en estas labores para acordar siig^ct¿v^adcs dcinrff * o
de un ]»lan de conjunto. Resulta, p ^ l o  tdt?S,Otí^éferio ^^^rdenacii^  rBtn
proceder a la redacción del Plm^^Generab d<^(^déná^ i^  ̂

fnlenlS^ ^

facultad para

de Madrid y sus Alrededores,
ío..<le M a§^«, la Diputación y los Munici-

T, T 1 1  —- • ,o ■ ■ E o¿3Í33Í p«pv¡ncjí, §n piworción ajustada a normasUrbana de Ja provincia. f  e l  E S C O R IA L  o  'b i paV o o
'  o ' ^ ' “ ' ' 4. . I I T  V) CAMILLAS O ®

En las demás provincias 9e l<3i egfoi^dp'' esta lahar

Áesoraqiieútps qué* estimé convenientes, in-
mediante la creación de lksOComisiones,.Superioi°s d é .'...

’-ex¿igndoo^;M^%^á,^,.go-»';
ría General de (yddíiación°ürl¿ti'a de M Urbl ^pi^epyantefede organismos o en-

Alrededores, de^toe^oficién'anáte^ a la « e  míé°r(iÍÍSSentariaineme se
JS A N M .O EV A L M IO IE S IM  Q  °  O  O  O  ■ °  •'

con fines idé<ítícoSj  ̂au^l5^1iSih^j,^J^^^5^|°de-  ̂ w J  ^
[loi^urto eS«TAFE 

o
r,

dte lir-capítet? s^iconsffluencia direcI u
tender su acUraííón al ámbit^^rovincial y uc5ar»oíi*^Q 
así el Plan Provincial en perfecto acuerdo con el Plan 
General de Ordenación de Madrid.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna­
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O

Artículo primero.—La Comisión de Urbanismo de Ma­
drid, creada por Ley de primero de marzo de mil nove­
cientos cuarenta y seis, se hace cargo del estudio del Plan

l̂llNfcSo*^ejfc<*etLg>6k)iajgMSnS.'eo
°esgn?adra% eLReglamento por eloqt: 

_  . . 'i/ J lL A R E JO  DE SA

en el plazo de
o "A"--.,- "' o _ V

haya de regir 
^  S A W A N 6 S

volvimiei^o del ría#  rr^ in cia l,'aue someterá a 
la apiomición de$ Minftftrio de la Gobernación, quien, 
además, Iquéda autori¿ lo órdenes o dis-
posiciQ^S' Cóllipiéméntarias que se requieran.

isi 1* /íTspongo por el presente Decreto, dado en El 
a diecisiete de noviembre de mil novecientos cin- 

'cuenta.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación, Blas Pérez González.
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COMISION DE URBANISMO DE MADRID

INDICE DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS SESIONES 
CELEBRADAS DURANTE LOS MESES DE JULIO A  OCTUBRE DE 1950

MES DE JULIO
Sesión celebrada el día i ¡

223. — Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el
día 28 de junio.

224. —^Resolver el expediente remitido por el Ayuntamiento
de Madrid incoado por don Ricardo García Vallejo 
para la ampliación de la finca de su propiedad si­
tuada en la calle de Galiana, número 4, de confor­
midad con las propuestas de la Dirección Técnica 
y  de la Ponencia de Expedientes, accediendo a la 
aplicación de las Ordenanzas en la forma propuesta 
por el Ayuntamiento y  como se detalla en los tres 
apartados que figuran en el dictamen.

225. — Visto el expediente promovido por don Agapito Pé­
rez Martínez y  otros propietarios de fincas situadas 
entre las calles de Vizconde de Uzqueta, Antonio 
Juan y Estanislao Gómez, en Canillejas, en solici­
tud de la rectificación de las alineaciones de la calle 
de Antonio Jesús, en un pequeño trozo de la misma, 
tomar en consideración la rectificación solicitada y 
que se exponga al público por término de quince 
días para reclamaciones.

226. —En la petición formulada por don Angel López de
Pablos y  otros propietarios de fincas situadas en la 
calle de Estanislao Gómez, en Canillejas, en solici­
tud de que no se suprima dicha calle en el proyecto 
parcial de dicha zona, se acordó tomar en consi­
deración la rectificación solicitada y  someterla a in­
formación pública por término de quince días.
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227. —Resolver el expediente promovido por don Jesús Obre-
gón Cobo, sobre instalación de una vaquería en te­
rrenos de la Carretera de Boadilla del Monte (Po­
zuelo), acordando que, en el caso de que el soli­
citante no pueda adquirir los terrenos colindantes 
necesarios para completar una parcela de 12.000 me­
tros cuadrados, bastaría con que justificase haber 
obtenido del propietario colindante una servidum­
bre de no edificar sobre la zona necesaria para com­
pletar los 12.000 metros cuadrados, y  una vez que 
haya justificado legalmente el tener concedida a su 
favor dicha servidumbre, le será otorgada la auto­
rización que solicita.

228. —Quedar enterada la Comisión de que por el Sr. Mi­
nistro de la Gobernación se ha aprobado el pro­
yecto de modificación de tres líneas aéreas de ener­
gía eléctrica en el sector de Pueblo Nuevo, por un 
coste de 69.459.46 pesetas.

229. —Dejar sobre la mesa el expediente incoado por don
Juan Tarres Almar, sobre la paralización de las obras 
en uno de los bloques de viviendas que construye 
en la prolongación de la Avenida del General Mola.

230. — Pasar a informe de la Intervención el expediente pro­
movido por don Pablo García Hemanz en solicitud 
de que se le conceda un terreno propiedad de la 
Comisión de Urbanismo, sito en la carretera de 
Aragón, i i i  (La Quintana), en permuta con la 
finca número 5 de la calle de Emilio Gastesi, que ha 
de serle expropiada con motivo de la urbanización 
del sector de La Quintana, segunda fase, para que 
proponga la forma de llevar a cabo lo acordado.

2 3 1. — Comunicar a Inmobiliaria Alcázar, S. A-, que para
que pueda accederse a lo solicitado en cuanto a las 
expropiaciones de inmuebles de propietarios no per­
tenecientes a dicha entidad sitos en la «Nueva Ciu­
dad de Puerta de Hierro», deberá dar cumplimien­
to a lo previsto en el artículo 10 de la ley de i.® de 
marzo de 1946 en relación con los artículos 45 al 49 
del Reglamento de 17  de octubre de 1947* solici­
tar nuevamente de la Sección Jurídica su dictamen 
sobre la petición del Ayuntamiento de Fuencarral, 
quedando entre tanto sobre la mesa el informe re­
lativo al recurso interpuesto por don Mariano Gar­
cía Reoyo.

232. — En el expediente promovido por la Mundial, S. A.,
solicitando autorización para construir un bloque de 
viviendas en terrenos de su propiedad, sitos en la 
prolongación del Paseo del Dr. Esquerdo, mediante 
la cesión a favor de la Comisión de una parcela 
de terreno de 138 .110 ,82  metros cuadrados, ratifi­
cando los acuerdos adoptados en sesión de 3 1  de 
marzo último, y  visto el informe emitido por la 
Sección Jurídica, se acordó solicitar del Sr. Ministro 
de la Gobernación la autorización preceptiva y  fa­
cultar al Sr. Comisario para suscribir la correspon­
diente escritura pública.

233. —Aprobar el presupuesto adicional al proyecto de vi­
viendas del sector de Pueblo Nuevo, por un total 
de 184.575,19 pesetas, y  solicitar la superior apro­
bación del Sr. Ministro de la Gobernación.

234. — Aprobar el proyecto de obras complementarias en las
viviendas del sector Norte de La Ventilla. cuyo

presupuesto total asciende a la cantidad de pese­
tas 376.134,28, y  darle la tramitación reglamentaria 
para obtener la aprobación de la Superioridad.

235. — Aprobar el proyecto de bloques de casas para sus em­
pleados presentado por la Empresa Nacional Bazán, 
para su construcción .en los terrenos adquiridos en 
el sector N E. de Cuatro Caminos.

236. —Visto el expediente remitido por el Ayuntamiento de
Madrid, e incoado por don José Franco López, para 
edificar en solar situado en la calle de Juan de la 
Encina, número 5, tomar en consideración el pro­
yecto municipal de^ nuevas alineaciones correspon­
dientes a la vía de enlace de la Avenida del Gene­
ral Perón con la calle de Francos Rodríguez, y  tra­
tándose de una rectificación del plan general, que 
se someta a información pública por término de 
quince días para oír su reclamación.

237. — Vista la instancia presentada por don José María Reo­
yo en solicitud de autorización para instalar un la­
boratorio de preparación de medicamentos en la 
calle de Matías Montero, número 14, remitir la pe­
tición al Ayuntamiento de Madrid para que adopte 
la resolución que considere pertinente.

238. —Resolver la consulta de don César Contreras sobre si­
tuación de unos terrenos de su propiedad contiguos 
a la línea del ferrocarril de Madrid a Portugal, acep­
tando la propuesta contenida en el dictamen de la 
Dirección Técnica para proceder al señalamiento ofi­
cial de alineaciones de acuerdo con la R. E. N . F. E. 
y  el Ayuntamiento de Madrid.

239. — Informar el tecurso interpuesto ante el Sr. Ministro
de la Gobernación por la Sociedad F. E. M. P. S. A. 
contra el acuerdo adoptado en 4 de mayo último 
sobre alineaciones del proyecto de Ordenación de 
Canillejas, en el sentido de que procede la deses­
timación del recurso interpuesto.

240. — Acceder a lo solicitado por don Juan Corro Gutiérrez
en nombre de don Cruz Palomo, sobre alturas del 
edificio que construye en solar de su propiedad, sito 
en la calle del Pensamiento, en Chamartín de la 
Rosa, en la forma propuesta por la Dirección Téc­
nica.

241.—:

242.-

•Solicitar de! Ayuntamiento de Madrid informe sobre 
el propósito de adquirir unos terrenos para edificar 
en Fuencarral para resolver la petición formulada 
por don Miguel Garrido Molina en relación con 
dichos terrenos.

-Visto el proyecto de urbanización y  construcción de 
viviendas en los sectores de El Calero y  La Concep­
ción presentado por don José Banús Masdéu y Her­
manos, se concede la autorización solicitada en cuan­
to se refiere al proyecto de urbanización general, y 
dada la importancia que en el orden estético supone 
la realización de una barriada de moderna construc­
ción, se requiere a los interesados para que por sus 
arquitectos se proceda a un nuevo estudio de los 
alzados correspondientes a los bloques proyectados, 
que habrán de ser nuevamente sometidos a apro­
bación de la Comisión.

243.— Someter a estudio e informe de la Sección Jurídica y  
de la Intervención el proyecto de valoraciones rea-
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lizado por la Oficina Técnica para la permuta de 
los terrenos propiedad de la Comisaría General de 
Ordenación Urbana de Madrid, en los sectores de 
La Concepción y  del Calero con ios terrenos ptO' 
piedad de don José Banús Masdéu y Hermanos, en 
La Ventilla.

244. —Desestimar la petición formulada por los Sres. Ruiz
Villar y  García Morena, solicitando la revocación 
del acuerdo adoptado por la Comisión de 16  de 
noviembre último sobre expropiación de la man­
zana número 2 del Polígono A, en la prolongación 
del Paseo de la Castellana.

245. —Denegar lo solicitado por don Aníbal Ruiz Villar, en
nombre propio y  en el de los demás copropietarios 
de la manzana número 2 del Polígono A  de la pro­
longación del Paseo de la Castellana, respecto de 
la adjudicación de los índices de valoraciones para 
la urbanización de dicha manzana.

246. — Solicitar del Ayuntamiento de Getafe proceda a un
nuevo estudio sobre las alineaciones de la zona en 
que están situados los terrenos de don Antonio Gas­
cón Sierra, en la calle de Madrid, y  que proceda a 
practicar la información pública correspondiente, 
debiendo remitir nuevamente el proyecto a aproba­
ción de la Comisión.

247. — Pedir informe al Ayuntamiento de Fuencarral sobre
las licencias municipales que haya concedido para 
determinadas construcciones en la barriada de Peña 
Grande, que interceptan la salida de algunas calles 
a la carretera de Fuencarral a la Playa de Madrid.

Sesión celebrada el día 19

248. — Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el
día 13.

249. —Resolver el expediente promovido por don Juan Ta-
rres Almar. sobre las alineaciones de la Avenida del 
General Mola que afectan a uno de los bloques de 
viviendas que tiene en construcción dicha vía, ex­
presando al interesado que, con arreglo a los pre­
ceptos legales en vigor, las construcciones que se 
realizan en dicha zona deben atenerse a las ali­
neaciones aprobadas oficialmente de acuerdo con lo 
establecido en el proyecto parcial de ¡a prolongación 
de la Avenida del General Mola, aprobado por De­
creto de 22 de julio de 1948.

250. —Aprobar la rehabilitación de la calle de Isabel Méndez
conforme a lo solicitado por don Eugenio y  don 
Félix Almendros, con la consiguiente rectificación 
del plan general de Ordenación Urbana.

2 5 1. —Aceptar el proyecto de expropiaciones del sector A.
que afecta al proyecto de urbanización del núcleo 
satélite del Cerro de San Blas, en su primera fase, 
en la forma presentada, y  exponerlo al público pata 
oír reclamaciones por término de treinta días.

252. —Aprobar el proyecto de urbanización, primera fase,
del núcleo satélite de San Blas, que comprende el 
movimiento de tierras, con un presupuesto de eje­
cución material que asciende a 678.433,42 pesetas, 
y  que se dé la tramitación reglamentaria para ob­
tener la sanción de la Superioridad.

253. — En el expediente promovido por don Antonio López
López, para llevar a cabo un plan de urbanización 
en terrenos de su propiedad, situados en el sector 
de La Elipa, Abroñigal, mediante la cesión de una 
parcela de terreno de zona verde a favor de la 
Comisión de Urbanismo, quedando el resto de los 
terrenos a su libre disposición como superficie edi­
ficable, se acordó que la parcela que ha de ceder 
gratuitamente don Antonio López, y  que se acep­
ta, sea la marcada en el plano con una superficie 
de 2.560 metros cuadrados, debiendo complirse las 
condiciones que se detallan en el acuerdo.

254. — Visto el expediente incoado por don Angel Muñoz
Giménez, en su nombre y  en el de su madre, doña 
María Giménez Torres, prestando su conformidad 
al proyecto de urbanización de la zona de La Elipa, 
Abroñigal, y  ofreciendo la cesión gratuita de una 
parcela de terreno de su propiedad en favor de la 
Comisión de Urbanismo, a cambio de que se aprue­
be el proyecto de urbanización del resto de los te­
rrenos que les pertenecen para que puedan ser edi­
ficables, la Comisión acordó que la parcela de te­
rreno que deben ceder dichos propietarios, y  que 
se acepta, tenga una superficie de 15.680 metros 
cuadrados, en la forma delimitada en el plano y 
con las mismas condiciones que se detallan en el 
acuerdo anterior.

255. —Dirigir atenta comunicación a la Subsecretaría de
Obras Públicas interesando la urgencia en la remi­
sión del proyecto de Ordenación de accesos a los 
nuevos Ministerios, con el fin de evitar perjuicios 
a los propietarios afectados por su realización.

256. —Dejar sobre la mesa para estudio el expediente incoa­
do por don Antonio Araco Escobar, solicitando se 
revoque el acuerdo de la Comisión adoptado en 
sesión celebrada el día 3 1  de mayo último en re­
lación con las viviendas que construye en terrenos 
de su propiedad, situados en las calles de Cova- 
donga. Navas de Tolosa y  Santa María.

257. —Resolver el expediente promovido por don Francisco
Muñoz Avila, propietario de un solar situado en la 
Ciudad Lineal, calle de Pérez Cidón, c/v a la de 
Goitia, solicitando se le determinen las alineaciones 
correspondientes a la plaza de encuentro de las ci­
tadas calles, aceptando la propuesta de la Dirección 
Técnica pata la rectificación de la plaza de que se 
trata en forma circular, con un radio de 32 metros, 
en la forma señalada en el plano que se incorpora 
al expediente, y  someter dicha rectificación del plan 
general a información pública por término de quin­
ce días hábiles.

258. —Visto el expediente promovido por don Cecilio Ro­
dríguez, interesando que la finca de su propiedad 
denominada «La Elipa» sea exceptuada de expro­
piación en la parte marcada en el plano que acom­
paña a su instancia, se acordó significarle que al 
aprobar el proyecto definitivo del Parque del Ca­
lero, ha quedado liberada de expropiación forzosa 
la parte de su finca comprendida entre el ferrocarril 
de Arganda y  la carretera del Puente de Valleras, 
quedando así atendida en gran parte su petición.

259. — Aprobar el proyecto presentado por V A CESA  para
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la construcción de un bloque de viviendas en la 
manzana de su propiedad situada en la calle de 
Cervantes, Electra, Covadonga y  Argentina, con­
dicionando la autorización a la supresión de las 
dos naves industriales proyectadas, pudiendo mani­
festar al Ayuntamiento, al comunicar este acuerdo, 
que los terrenos donde proyecta construirse este blo­
que no están sujetos a expropiación por parte de 
esta Comisión, y  viniendo obligados los propietarios 
a obtener la correspondiente bcencia municipal para 
su edificación.

260. — Conceder la autorización solicitada por V A C ESA , re­
lativa a dos proyectos de construcción de bloques 
de viviendas en la manzana de su propiedad si­
tuada entre las calles Navas de Tolosa, Electra, hoy 
Concejal Julio Gómez, División y  Argentina, y  en­
tre las calles de Covadonga, Electra, Navas de T o­
losa y  Argentina, con la advertencia de que deben 
ser modificados los entrantes proyectados en los pa­
tios abiertos para adaptar el proyecto a las dispo­
siciones de las Ordenanzas correspondientes, no ha­
biendo inconveniente en que al comunicar al Ayun­
tamiento este acuerdo se manifieste que los terrenos 
donde proyectan construirse estos dos bloques no 
están sujetos a expropiación por parte de esta Co­
misión, viniendo obligada la entidad propietaria a 
obtener la correspondiente licencia municipal para 
su edificación.

261. —Vista la petición formulada por la Sociedad Worthing-
ton, S. A., interesando se le conceda autorización 
provisional para instalar varias secciones de su in­
dustria en la calle de Cadarso, número 19, se acor­
dó trasladar el expediente con el dictamen emitido 
por el ingeniero industrial de esta Comisión al 
Exemo. Ayuntamiento de Madrid para su resolución.

262. —^Aprobar el balance correspondiente al primer semes­
tre del actual ejercicio cerrado al 30 de junio, de­
biendo rectificarse la partida correspondiente a V i­
viendas con la debida separación entre los gastos de 
conservación y los gastos de administración.

263. —^Resolver el concurso convocado para la ejecución de
las obras de pavimentación del proyecto de urbani­
zación de la zona industrial de CaniUejas, aceptando 
la oferta más ventajosa presentada por la casa
S. E. O. P., por un importe total de 856.444,50 pe­
setas, y  efectuando la adjudicación definitiva a su 
favor.

—Resolver el concurso convocado para la adjudicación 
de las obras de la primera fase del proyecto de v i­
viendas en el interior de La Ventilla, adjudicándo­
las al contratista don Rosendo Moreno, por la can­
tidad de su oferta de 1.054,888,14 pesetas.

MES DE SEPTIEMBRE
5 esiÓM celebrada el día 21

265. —Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el
día 19  de julio.

266. — Quedar enterada de haberse otorgado la escritura de
venta a la Delegación Nacional de Sindicatos de 
cinco manzanas en el sector de La Quintana, con 
destino a  la construcción de viviendas modestas.

267. —Aprobar las modificaciones a las cláusulas sexta y  de­
cimotercera del proyecto de contrato con la Com­
pañía de Electricidad del Pacífico pata suministro 
de alumbrado eléctrico y  fuerza motriz en las zonas 
urbanizadas por la Comisaría.

268. —Remitir a informe del Ayuntamiento de Madrid la
petición del Rvdo. Padre Ministro Provincial de la 
Orden de Misioneros del Inmaculado Corazón de 
María, para que sea suprimida una calle de orden 
secundario que cruza el solar adquirido por dicha 
Orden en la prolongación de la calle de Serrano, 
expresando en principio la conformidad de esta Co­
misión,

269. — Quedar enterada la Comisión de la comunicación de
la Alcaldía de Madrid expresando que no procede 
modificar el proyecto de urbanización de la zona 
del Paseo del Dr. Esquerdo y ratificar su acuerdo 
de 24 de noviembre de 1948, comunicando a Gui- 
Uet Hijos y  Cía. que las alineaciones a que se re­
fiere su consulta serán las del proyecto aprobado 
en 25 de junio de 1947.

270. —Vista la información pública realizada en el expedien­
te incoado por don José Franco López para señala­
miento de la tira de cuerdas en la calle Juan de la 
Encina, número 5, aprobar definitivamente las nue­
vas alineaciones propuestas para la vía de enlace de 
la Avenida del General Perón con la calle de Fran­
cos Rodríguez.

27 1. —Vista la información pública practicada en el expe­
diente incoado por don Agapito Pérez Martín y 
otros, aprobar definitivamente la nueva propuesta 
de alineaciones de la calle de Antonio Jesús, y  re­
habilitación de la de Estanislao Gómez, entre las 
de Nueva España y  calle Límite, accediendo a lo 
solicitado por el Sr. Pérez Martín y otros propie­
tarios.

272. — Como resultado de la información pública realizada
en el expediente incoado por don Francisco Muñoz 
Avila, solicitando autorización para edificar en solar 
situado en la calle de Pérez Cidón, en la Ciudad 
Lineal, aprobar definitivamente las nuevas alinea­
ciones propuestas por la Dirección Técnica, y  acce­
der a lo solicitado por el Sr. Muñoz Avila.

273. —En el expediente promovido por don Antonio López
López solicitando la rectificación del Plan General 
respecto de una parcela calificada de zona verde en 
el sector de La Elipa para convertirla en zona edi­
ficable, practicada la información pública reglamen­
taria sin que se haya formulado reclamación algu­
na, aprobar el plano redactado por la Dirección Téc­
nica y  la rectificación consiguiente al plan, trans­
formando la parte de zona verde señalada en zona 
edificable, debiendo continuar la tramitación del ex­
pediente para el otorgamiento de la escritura de ce­
sión de terrenos por dicho propietario a favor de 
la Comisión de Urbanismo.

274. —En el expediente promovido por Angel Muñoz Ji­
ménez solicitando la rectificación del plan general 
respecto de una parcela calificada de zona verde en 
el sector de La Elipa para convertirla en zona edifi­
cable, practicada la información pública reglamen­
taria sin que se haya formulado reclamación algu-
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na, aprobar el plano redactado por la Dirección Téc' 
nica y la rectificación consiguiente del plan, trans­
formando la parte de zona verde señalada en zona 
edificable, debiendo continuar la tramitación del 
expediente para el otorgamiento de la escritura de 
cesión de terrenos por dicho propietario a favor de 
la Comisión de Urbanismo.

275. — Vistas las reclamaciones presentadas al proyecto de
expropiaciones para la urbanización del núcleo sa­
télite de San Blas, primera fase, se acordó:

Desestimar las reclamaciones interpuestas por don 
Darío Casas Blanco y don Eduardo Sobrevida Me- 
néndez.

Estimar la formulada por don José Suárez Sinova 
en representación de la Compañía Madrileña de Ur­
banización e incluir las fincas a que se refiere en la 
rdación de aquellas que han de ser expropiadas.

Aprobar definitivamente el proyecto de urbaniza­
ción correspondiente al núcleo satélite de San Blas, 
primera fase, y el de expropiaciones conforme a 
sus respectivos presupuestos, y solicitar la superior 
aprobación para dicho proyecto del Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Solicitar dd Consejo de Ministros la aplicación 
para las expropiaciones de este proyecto de la ley 
de Expropiación forzosa de urgencia, de 7 de oc­
tubre de 1939.

276. — Examinado el expediente rdativo al plan de Ordena­
ción de la zona de influencia de los nuevos Mi­
nisterios, aprobar definitivamente dicho plan y co­
municar al Sr. Subsecretario de la Gobernación las 
razones que han servido de base para desestimar 
la petición de la Compañía Inmobiliaria Miner­
va, S. A.

MES DE OCTUBRE
Sesión celebrada el día 1 1

278. —^Significar a don Otto Joahansen Petersen la conve­
niencia de que remita un proyecto suscrito por un 
técnico, realizado sobre un plano con curvas de 
nivel, donde se detallen con exaaitud las alinea­
ciones que se proyectan en la parcelación de la finca 
de su propiedad denominada ((Alto de Hortaleza».

279. — ^Resolver la solicitud de doña Laurentina Sanz Mejías
para construir una vivienda para guarda en la huer­
ta de su propiedad situada en el Camino Viejo de 
Vicálvaro, barrio de Hortaleza, accediendo a lo so­
licitado, y comunicar a dicha propietaria que debe 
remitir el proyecto correspondiente a la aprobación 
definitiva de la Comisión.

280. — Acceder a la petición de don Francisco Aniceto Am­
bito sobre construcción de una casa de cuatro plan­
tas en la carretera del General Ricardos a Usera, 
comunicando al interesado que la alineación de la 
finca que desea construir debe situarse a 12,50 me­
tros del eje de la carretera y comunicar este acuer­
do a la Jefatura de Obras Públicas para que pueda 
tenerlo en cuenta en las licencias que soliciten.

281. — Visto el proyecto de la línea de trolebuses de Madrid
a La Florida (El Plantío), presentado por Urvacesa, 
se acuerda significar a la Dirección General de Fe­

rrocarriles que se informa favorablemente, en prin­
cipio, supeditando el dictamen definitivo de la Co­
misión a los informes que han de emitir el Ayun­
tamiento de Madrid y la Junta de gobierno de la 
Ciudad Universitaria.

282. — Solicitar el dictamen de la Sección Jurídica sobre la
petición formulada por don Antonio Araco, pro­
pietario de las parcelas números 97 al 100, término 
de Canillas, afectadas por el proyecto de urbaniza­
ción del sector del Calero, cuyas parcelas han sido 

objeto de expropiación forzosa, exponiendo su pro­
pósito el Sr. Araco de edificar en dichos terrenos.

283. — Dejar sobre la mesa para nuevo estudio el expediente
promovido por don Fernando Rodríguez Fornos so­
bre terrenos de su propiedad comprendidos entre 
la Avenida del Generalísimo, calle de Alfonso XIII 
y la carretera de Chamartín.

284. — Aprobar la moción de la Presidencia sobre aplicación
del Decreto de 9 de marzo de 1940 a los honora­
rios por inspección de obras realizadas por la Co­
misaría.

285. — Aprobar el proyecto número 44, titulado «Proyecto
de viviendas en el interior de La Ventilla», ya re­
formado, por un importe de 6.284.313,75 pesetas, 
proponiendo el sistema de construcción por admi­
nistración directa y la contracción de un crédito de
2.500.000 pesetas en 1950 y solicitar la sanción de 
la Superioridad,

286. —^Aprobar el proyecto número 49, titulado ((Proyecto
de viviendas en la zona de enlace de Pueblo Nuevo 
y Quintana», una vez reformado mediante el sis­
tema de construcción normal por administración di­
recta y por un importe total de 14.553.570 pesetas, 
del que se propone una contracción de créditos de
3.000.000 de pesetas en el presente año, y  solicitar 
la superior aprobación del Sr. Ministro de la Go­
bernación.

287. —-Aprobar tres proyectos para la conservación del co­
lector del Arroyo del Calero, proponiendo se rea­
licen las obras por el sistema de administración y 
solicitar la correspondiente y superior aprobación 
del Sr. Ministro de la Gobernación.

288. — En el expediente promovido por don José Banús Mas-
déu y Hermanos, sobre permuta de terteno para 
la construcción de viviendas bonificables, visto el 
dictamen emitido por la Sección Jurídica, aceptar 
las modificaciones que se proponen con la nueva 
redacción de las cláusulas 3.''. 6.'' y 9 “ del condi­
cionado, base de la permuta, y que vuelva el ex­
pediente a la Intervención Delegada <le Hacienda 
a los efectos oportunos y subsiguiente aprobación 
del Sr. Ministro de la Gobernación.

289. —Quedar enterada la Comisión de que por orden de
5 del actual, por el Sr. Ministro de la Gobernación 
ha sido aprobado el proyecto de expropiaciones nú­
mero 22, relativo al sector A  del núcleo satélite del 
Cerro de San Blas, primera fase, por un importe 
de 3.056.195 pesetas, así como la inversión de pe­
setas 500.000 para el presente año.

290. — Resolver la petición de don Joaquín Henrich Llonch,
solicitando se autorice la cesión de la manzana B

33

Ayuntamiento de Madrid



del sector N E. de Cuatro Caminos a favor de la
S. A . Edificios Gran Madrid, Sociedad constituida 
para la construcción de viviendas bonificables, autO' 
rizando la cesión de la expresada manzana a dicha 
Sociedad.

Sesión celebrada el día 25

291. —Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el día 1 1.
292. —Acceder a la petición contenida en la instancia de

don Juan J. Córdoba Machimbarrena, consejero de 
Edificios Gran Madrid, S. A., por la que solicita 
autorización para instalar una línea eléctrica a 15  kv. 
para alimentación de una caseta y  construcción de 
ésta, en el bloque que está construyendo en Cuatro 
Caminos, accediendo a la autorización con arreglo 
a las tres condiciones que se detallan en el informe 
de la Oficina Técnica.

293. —^Resolver el expediente de don Antonio Araco Escobar,
solicitando para elevar una planta más en los blo' 
ques que está construyendo en terrenos de su pro­
piedad situados en término de Canillas, autorizando 
la ampliación a las cuatro plantas en todos los 
bloques.

294. —Vista la instancia de don José María Munuera, pro­
pietario del solar número 4 de la calle Transversal, 
número 5 (Canillejas), solicitando prórroga al plazo 
señalado para la iniciación de las obras correspon­
dientes a su edificio industrial, acordar que el plazo 
de comienzo de las obras sea hasta i . “ de abril de 
19 51 y  el de su terminación en i.° de abril de 1952.

295. —Aprobar la rectificación aprobada por el Ayuntamien­
to de Madrid en el expediente municipal sobre rec­
tificación del proyecto parcial de ordenación del 
sector delimitado por el paseo del Cana!, Emba­
jadores, Guillermo de Osma y  paseo de la Chopera.

296. —Declarar que no ha lugar a lo solicitado en expediente
promovido por don Dionisio Núñez Carazo, como 
gerente de Fernán Núñez, S. L., sobre realización

de obras de carácter benéfico-social en La Ventilla, 
por no recaer dentro de los fines atribuidos a la 
Comisión de Urbanismo de Madrid.

297. —^Aprobar el proyecto de edificio para Casa Sindica!
que ha de construirse en el Paseo del Prado, nú­
meros 18  y  20.

298. — Aprobar el proyecto de levantamientos taquimétricos
y catastrales en los sectores de Villaverde y  Cara- 
banchel por el importe de su presupuesto de pese­
tas 43.475,80, y  que continúe su tramitación para 
obtener la sanción de la Superioridad,

299. — Aprobar el expediente promovido para la habilitación
y transferencia de créditos en el presupuesto de In­
versiones, conforme a la propuesta de la Dirección 
Técnica, por un importe total de iii .o o o  pesetas.

300. —Aprobar las propuestas contenidas en el informe de
la Dirección Técnica sobre la actuación dcl Servicio 
de Inspección y  que se proponga al Sr. Ministro de 
la Gobernación las medidas que por la Comisaria se 
consideren necesarias para que pueda llevarse a cabo 
la demolición de las viviendas construidas indebi­
damente.

30 1. —Aprobar el balance presentado por la sección de Con­
tabilidad correspondiente al tercer trimestre del pre­
sente ejercicio.

302. —Quedar enterados de que por el Sr. Ministro de la Go­
bernación se ha aprobado el proyecto de urbaniza­
ción del núcleo satélite del Cerro de San Blas, pri­
mera fase.

303. — Quedar enterados de la comunicación del Sr. Director
del Instituto de Estudios de Administración Local, 
por la que se traslada el acuerdo del Consejo de! 
Patronato desistiendo de la adquisición de un solar 
propiedad de esta Comisión.

304. —Quedar enterados de que con fecha 10  del actual se
ha otorgado la escritiua pública de cesión de terre­
nos propiedad de La Mundial, S. A., situados en 
la prolongación dcl Paseo del Dr. Esquerdp, en 
favor de la Comisión de Urbanismo de Madrid.

M .
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ANALES DE LA VILLA DE MADRID

c -

í:>  ■

INMOBILIARIAS

ap.

ir asados ya algunos años desde que la 
restricción de créditos bancarios a las So­
ciedades Inmobiliarias frenó los planes de 
expansión de éstas—que liabían producido 
una artificial inflación en los precios de 
inmuebles y solares—, obligando a la ma- 
yoria de ellas a movilizar su activo, pro­
curando la inmediata venta de unos y otros 
y a imprimir a las obras en ejecución una 
marcha en el trabajo más moderada—cuan­
do no a suspenderlas temporalmente—, pa­
rece ocasión, toda vez que dichas Inmobi­
liarias han entrado ya en un régimen de 
normalidad, de pasar revista, aunque sea 
muy superficialmente, a la actividad del 
grupo de las que trabajan en Madrid en 
el momento actual.

INMOBILIARIA METROPOLITANA

Fundada en 1935 para realizar en ma­
yor escala los planes de construcción y ex­

plotación de inmuebles, que desde el 1918 
venia desarrollando, además de los de ur­
banización, la Urbanizadora Metropolita­
na comenzó ésta con un capital social que, 
en 1939, sólo ascendía a 1.322.500 pesetas, 
y llega actualmente al escriturado de 
192 millones, de los que están de.sembol- 
sados 148.800.000 pesetas. Cuenta en todo 
momento, lo mismo que la Urbanizadora, 
con el apoyo financiero del Banco de Viz­
caya, no habiéndole alcanzado visiblemen­
te los efectos de la reciente crisis de las 
Inmobiliarias, llevando por ello adelante 
sin decaimiento sus proyectos de construir 
primeramente el enorme bloque de diez 
plantas con 130 metros de fachada a la 
avenida de José Antonio, 53 a 59, con 
vuelta 8 las calles de San Bernardo e Isa­
bel la Católica, y bastante antes de ter­
minar éste, a la construcción del edificio 
España, en la plaza de este nombre, con 
veintiséis pisos en el cuerpo central y dos 
plantas de sótanos.

El edificio España está construyéndose 
por cuatro empresas distintas, a cada una 
de las cuales se les hizo en concurso la 
adjudicación de una parte de aquél. La 
importancia de tan colosal construcción, 
visible desde la Casa de Campo y toda la 
zona norte de Madrid, con sus 103 metros 
de altura, es públicamente conocida, pu-

diendo estimarse que su coste llegará a 
los 200 millones de pesetas, incluyendo los 
servicios que un edificio de esta catego­
ría necesita, de los cuales es uno de los 
principales la central productora de ener­
gía propia.

URBANIZADORA METROPOLITiVNA

Desde su fundación, en 1918, liasla el 
1935, en que se creó su filial, la Inmobi­
liaria, realizó, eon el auxilio del Banco de 
Vizcaya, la obra de urbanizar y parcelar 
los terrenos que, desde la glorieta de los 
Cuatro Caminos, llegan a la Moncloa, asi 
como la de levantar los edificios que bor­
dean la avenida de la Reina Victoria y 
los hoteles dcl parque Metropolitano. Esta 
Inmobiliaria, de tan brillante historia den­
tro de la edificación del moderno Madrid, 
tiene en la actualidad un capita.1 desem­
bolsado de 48 millones de pesetas, y aca­
ba de terminar el bloque de casas (unas 
150 viviendas), con fachada a la avenida 
de Reina Victoria y calles de la Virgen 
de Nieva (hoy Sotomayor) y Guzmán el 
Bueno, 32, de siete plantas, las qne tie­
nen su acceso por estas últimas, y diez, 
las que dan a lu avenida de la Reina 
Victoria.

Como la Urbanizadora posee extensos

35

Ayuntamiento de Madrid



terrenos no sólo rn su zona de ai'luación 
actual, sino en las inmediaciones de la 
nueva vía, en construcción por Obras Pú­
blicas, de acceso al aeropuerto de Barajas 
por la prolongación de la calle de María 
de Molina, es de esperar que las condicio­
nes de aptitud y experiencia urbanística 
de sus técnicos proporcionen a Madrid con 
sus trabajos nuevos frutos.

INMOBILIARIA CONSTRUCCIONES E 
INMUEBLES, S. A. (C. I. S. A.)

Se constituyó en Madrid esta Inmobilia­
ria, el 1945, con capital reducido, y eleva­
do posteriormente hasta el actual de 157 mi­
llones, bajo los auspicios del Banco Es­
pañol de Crédito, del que en realidad es 
filial; adquiriendo poro después la casa a 
medio construir propiedad de la Inmobi­
liaria Alcázar, en Montera, 25, con vuelta 
a la calle San Alberto (que se ensanolió al 
retranquear la nueva alineación), solar 
donde estuvo la iglesia de San Luis, con­
tinuando esta obra, que proyectó y dirigió 
el arquitecto Julián Laguna, y que pasó a 
ejecutar la casa constructora Agromán en 
sustitución (le Tnieba Hermanos. Este in­
mueble tiene siete plantas en el frente de 
la plaza y siete y ático, con una torre de 
tres pisos, en el cuerpo central. Tiene tam­
bién en construcción muy avanzada la 
C. I. S. A. otras dos casas de lujo de ocho 
plantas en Lista, 17, con vuelta a Clau­
dio Coello, 84, recién terminada (arquitec­
tos, Cánovas y Lagarde), y el bloque de C o­
ya, proyecto y dirección de Luis Gutiérrez 
Soto, con presupuesto de 19 millones. Este 
bloque comprende las casas de Coya, 3 a 7, 
y de Hermosilla, 5, y las de la calle par­
ticular que enlaza ambas, de 80 metros de 
longitud. Las casas con fachada a Hermo­
silla tienen siete plantas y ático, y ocho las 
enclavadas en la parte del solar ron fa­
chada (45 metros) a Goya. En este bloque 
se instalará un gran hotel, un teatro, sala 
de fiestas y piscina. La Empresa construc­
tora de este conjunto de edificios, cuyo 
coste no bajará de 70 a 80 millones de pe­
setas, es la O. H. M. E. S. (Obras Metá­
licas Electro-Soldadas), y muy probable­
mente a principios del año entrante de 
1951 estarán funcionando algunas de las 
instalaciones indicadas.

De los trece solares, todos de esquina, 
adquiridos a los herederos de la marque­
sa de Castro Enriquez por esta Inmobilia­
ria en el barrio de Salamanca, sólo se ha 
construido en el de Lisla-Claudio Coello, 
sin que, al parecer por aliora, y mientras 
no se terminen las obras en ejecución, pien­
se la Sociedad iniciar nuevas edificacio­
nes, debido no tanto a la saturación exis­
tente en Madrid de viviendas y locales de

alquileres altos, como al hecho anunciado 
en la úllinia Junta general de accionistas, 
por c l presidente del Consejo de Adminis­
tración, de que la Empresa, además de sus 
157 millones de capital propio, ha movido 
en el 1949 otros 17 millones de créditos 
bancarios y 155 millones obtenidos con hi­
potecas. En el último balance se valoran 
los edificios en construcción en pesetas 
38.500.000; los seis en construcción, en 
66.500.000, y los solares, en 17.500.000 pe­
setas.

INMOBILIARIA BANCAYA

Esta Sociedad bilbaína, filial del Banco 
de Vizcaya, tiene actualmente en Madrid 
dos obras importantes ; el edificio dcl pa­
seo del Prado, con vuelta a Zorrilla, de 
25 metros de altura y un ático autorizado, 
y el gran bloque longitudinal de nueve 
planta.s en la prolongación de la de María 
de Molina, con vuelta a Francisco Silvela. 
El edificio del Prado tendrá ocho plan­
tas, encontrándose la construcción a la al­
tura de la séptima.

El bloque de María de Molina es de 
nueve planta.s (ocho y ático), teniendo su 
fachada principal a la prolongación ya ex­
planada—aunque sin empezar a urbanizar— 
de dicha calle, desde la de Francisco Sil- 
vela a la de Cartagena, llegando aquélla 
hasta la del Pilar de Zaragoza (unos 
200 metros). Con la autorización de la Co­
misaría, este bloque se ha coronado en 
el chaflán de las calles de María de M o­
lina y Francisco Silvela con tina torre de 
seis pisos, que es visible, por su empla­
zamiento, desde larga distancia, y espe­
cialmente desde la parte alta de la zona 
norte de Madrid, puesto que María de 
Molina está sensiblemente en prolongación 
de Abascal. En cl bloque se han cubierto 
aguas, y al principiar el ano 19.51 es muy 
posible que puedan ya alquilarse las vi­
viendas de alguna de sus casas. Del pro­
yecto del edificio del Prado es autor el 
arquitecto Secundino Zuazo, y  el dcl b lo­
que se debe a Ignacio y Gonzalo Cárde­
nas, teniendo la contrata de las dos obras 
la Empresa constructora Gamboa y Domin­
go, S. A-

INMOBILIARIA ALCAZAR

Tiene un capital social desembolsado de 
70 millones de pesetas, y lia actuado in­
tensamente en Madrid, adquirido y ven­
dido tanto solares como inmuebles antes 
de terminar su construcción, siendo la 
propietaria de los extensos terrenos de la 
nueva ciudad Puerta de Hierro (adquiri­
dos ya 555.777 metros cuadrados), que ha 
urbanizado y parcelado a  sU costa, em­
pleando entre adquisición de aquéllos y

obras de urbanización más de 22 millones 
de pesetas, de los que ya ha empezado 
a resarcirse mediante la venta de parcelas, 
en la.s que se lian edificado cerca de una 
veintena de hoteles particulares. Vendió a 
la C. E. I. S. A. el edificio de Monte­
ra, 25 y  27, cuando no estaba ni Inedia- 
da su construcción; adquirió y vendió 
meses después, a la Caja Postal de Aho­
rros, e! de la avenida de Calvo Sotelo, 
donde acaba de instalarse, y ha vendido 
cuando está muy próxima su terminación, 
a la Asociación Mutua Benéfica del Ejér­
cito, el de Alcalá con fachada a Hermo.si- 
Ila y a Lombíu, vendiendo solares al Ins­
tituto Nacional de Colonización en la es­
quina de la avenida del Generalísimo y 
Joaquín Costa, y a la Delegación Nacional 
de Sindicatos en el paseo del Prado, dis­
poniendo aún de gran superficie de éstos 
en las calles de R íos Rosas, Velázquez y 
Rosales, En estos momentos, parece que 
su actividad se concentra en la termimi- 
ción de las obra.s de la ciudad de Puerta 
de Hierro, emplazada entre las tapias del 
este de la Casa de Campo, la Delie.sa de la 
Villa y el arroyo Peña Grande, ciudad que 
tiene su acceso principal por la prolonga­
ción de la avenida de la Ciudad Univer­
sitaria y  carretera al Paraninfo.

INMOBILIARIA LAYETANA

Acaba de terminar las casas de ocho 
plantas de Ferraz, 23, y los números 25, 
27 y 29 de la calle de Quintana, y tiene 
muy adelantada la construcción de la con 
ellas colindante del paseo de Rosales, 26. 
Es propietaria de las casas números 30 y 
32 de la calle de Alcalá y las colindantes 
por los Madrazos, y presentó en la Comi­
saría, hace dos años, proyecto del arqui­
tecto Secundino Zuazo para elevarlos en 
tres nuevos piso.s; pero, por el momento, 
este proyecto no parece esté en vía.' de 
ejecución inmediata. Su capital desembol­
sado es de 50 millones de pesetas.

INMOBILIARIA VACESA (VASCO 
CENTRAL)

Ha construido im bloque longitudinal de 
19 metros de profundidad (viviendas de 
segunda categoría) en la carretera de Ara­
gón, barrio de la Quintana, con arreglo al 
proyecto del arquitecto Martin Lago, sien­
do propietaria de gran extensión de terre­
nos deirás del mismo, que llegan hasta cl 
arroyo del Calero, en zuna que está urba­
nizando la Comisaría, habiendo proyecta­
do otro nuevo bloque (42 viviendas) de 
cinco plantas paralelo al anterior, eon fa­
chada a la futura calle de Cervantes, que 
se propone edificar tan pronto como se in­
troduzcan en dicho proyecto las pequeñas
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in od iliea R ioD es  im p u e sta s  por el c i t a d o  Or­
g a n ism o .

Recientemente ha reanudado la cons­
trucción del grupo de casas que está le­
vantando en el pasco del General Martí­
nez Campos, 3, 5 y 7, y calles de Viriato 
y Alonso Cano, en la proximidad de la 
plaza de la Iglesia, ocupando una manza­
na completa. El capital social de esta In­
mobiliaria es de 40 millones de pesetas.

URBANIZADORA VASCO CENTRAL 
(URBACESA)

Está construyendo la ciudad satélite La 
Florida, en término de El Plantío, entre 
los kilómetros 12 a 14 de la carretera de 
La Coruña, en terrenos comprados al Pa­
trimonio Nacional, habiendo invertido en 
esta empresa 15 ó 20 millones de pesetas 
de los 33 de su capital desembolsado no 
sólo en la adquisición de los terrenos, sino 
en la parle de urbaniza<’lón ya efectuada, 
de la ^]ue es eje la avenida de Madrid (que 
enlazará con la carretera de La Coruña en 
el kilómetro 15), en arbolado y en la cons­
trucción de un corto número de hoteles. 
Tiene solicitada la concesión de una li­
nea de trolcbuse.s desde la plaza de la Mon- 
rloa hasta El Plantío, actualmente en tra­
mitación.

Sin duda por irse realizando muy len­
tamente la venta de parcelas—en las con­
diciones fíjadas por la Comisaria de Urba­
nismo— , las importantes obras que la crea­
ción de la referida ciudad satélite exige no 
se realizan con la actividad que fuera de 
desear.

iNM OBlLIARlA BAMÍ (COMPAÑIA
ANONIMA DE CONSTRUCCIONES 

Y TERRENOS)

Trabaja con un capital social de 60 m i­
llones de pesetas y es filial del Banco Mer­
cantil e Industrial. Posee 491 millones de 
pies cuadrados de terreno en la carretera 
del Este (término de Vicálvaro), y está en 
gestiones con la Comisaría para ceder a 
la misma una parte de dichos terrenos (si­
tuados en la zona verde) a cambio de la 
autorización para construir en la restan­
te, con fachada a la calle de Garcillán, 
unos bloques de viviendas para clase me­
dia. Ha construido y tiene en explotación 
la casa de siete planta.» de la calle dcl Du­
que de Alba, 7, en la que diclio Banco 
ha establecido una Sucursal.

INMOBILIARIA DEL CARMEN

Adquirió y derribó el palacio que el 
duque de Aliaga tenía en el paseo de la 
Castellano, 55, y calle de García de Pare­
des, y sobre el solar resultante está cons­

truyendo un edificio de ocho plantas, des­
tinado integramente a hotel de lujo para 
viajeros, en el cual ha celebrado ya su 
Junta general ordinaria, y que se espera 
inaugurar a fines del año próximo. El ca­
pital de esta Inmobiliaria se eleva a 40 mi­
llones de pesetas.

INMOBILIARIA URBIS

Es propietaria de una zona de terrenos 
cuya superficie excede de 280.000 metros 
cuadrados en el sector inmediato a la esta­
ción ferroviaria del Niño Jesús, sobre la 
avenida de Menéndez Pelayo y prolonga­
ción del paseo del Doctor Esquerdo, muy 
próximos al parque del Retiro. Tiene apro­
bado por la Comisaría el plan de ordena­
ción y urbanización de dichos terrenos. 
En el proyecto redactado por los arquitec­
tos Domínguez Salazar y Sáinz de Vicuña 
se ba parcelado el terreno en forma que 
permite la edificación de unas 3.000 vivien­
das, en su mayoría para clase media, dis­
tribuidos en bloques de altura, con edifi­
caciones de bloques de doble crujía y en 
fila y en hoteles pareados en tres plantas, 
dejando una zona acotada para campos de 
deportes; constituye el conjunto la titu­
lada barriada del Niño Jesús.

Después de realizados muy importantes 
trabajos de movimiento de tierras para ex­
planar la avenida principa], y de una pa­
ralización de lo.s mismos, se han reanuda­
do las obras en el año corriente, y en la 
actualidad está edificándose un bloque de 
ocho plantas y cien metros de longitud 
por setenta y cinco de fondo. Es propie­
taria además la Urbis, cuyo capital social 
es de 30 millones de pesetas, del inmue­
ble de la calle del Marqués del Riscal, 11, 
valorado en balance en 12 millones de pe­
setas, en el que ha establecido su domi­
cilio social.

INMOBILIARIA CENTRO (INGESA)

Ha terminado muy recientemente la cons­
trucción de cuatro edificios, proyecto del 
arquitecto Luís Gutiérrez Soto, situados, 
uno, en Serrano, 63, con vuelta a Martí­
nez de la Rosa, y otro, en Alberto Agui­
lera, 56, con vuelta a Guzmán el Bueno, 
y en esta calle, números 4 y 2. El edificio 
de Serrano, por su gran altura (nueve plan­
tas), domina la parte alta del paseo de la 
Castellana, a la que tienen vista todas las 
habitaciones de la fachada posterior. El 
capital social de esta Inmobiliaria es de 
diez millones de pesetas. En el edificio de 
Guzmán el Bueno y Alberto Aguilera pa­
rece se instalará un nuevo «cine». Posee 
además la Sociedad un inmueble en Ge­
neral Sanjurjo. 11, habiendo enajenado el

solar, de 5.500 pies, en Guzmán el Bueno 
y Francisco Ricci.

COMPAÑIA ARRENDATARIA E INMO­
BILIARIA (CAISA)

Comenzó su vida social adquiriendo in­
muebles y solares con valoración muy su­
perior a su capital, que es de diez millo­
nes, figurando entre ellos el hotel (que 
derribó) de la calle de Velázquez, 41, con 
vuelta a Hermosilia, proyectando sobre el 
solar resultante un edificio de siete plan­
tas (arquitecto, Ledesma), y compró tam­
bién el inmueble número 1 de la calle de 
Sagasti (hoy de los Mártires Redentotis- 
las) y la manzana de que formaba parte, 
con fachadas a esta caUe y la de Don Ra­
món de la Cruz, construyendo las casas 
de siete plantas números 5 y 7 de la ci­
tada calle de Sagasti, y comenzando otras 
tres, dos de ellas con fachada a Don Ra­
món de la Cruz, y la restante, en el patio 
de manzana que se encuentra en estos 
momentos paralizada, a medio construir.

INMOBILIARIA URBANIZADORA DEL 
NORTE, S. A.

Adquirió gran extensión de terrenos en 
los términos de Fuencarral y Cbamartín, 
habiendo proyectado la urbanización de 
una parte de los mismos, sin que haya 
llegado a la presentación oficial de ningún 
proyecto definitivo. Una parcela importan­
te de esos terrenos, sobre la carretera de 
Francia, la ha vendido a la Empresa Mu­
nicipal de Transportes, que está constru­
yendo en ella las cochera.» de los tranvías 
y viviendas para tos empleados. Es presi­
dente del Consejo de Administración, do 
esta Empresa—cuyo capital es de cinco 
millones—el arquitecto Sccundino Zuazu.

URBANIZADORA ESPAÑOLA (URESA)

Es filial dcl antiguo Banco de los Pre­
visores del Porvenir (hoy Popular Espa­
ñol), siendo el capital social 40 millones de 
pesetas. Aunque su principal campo de 
acción debe de ser El Escorial, por ser 
propietaria de los terrenos de la que fue 
5. A. Abantos, en el monte de este nom­
bre, está construyendo en Madrid un gran 
bloque de ocho plantas de unas 300 vivien­
das, en una manzana con fachada a las 
calles de Ibiza, Alcalde Sáinz de Baranda, 
Antonio Arias y Doctor Esquerdo, habien­
do terminado ya cuatro casas de siete plan­
tas, con acceso por la calle de Ibiza, y 
otras tres, por la de Sáinz de Baranda.

INMOBILIARIA CASTILLA

Ha construido varios edificios en la ca­
lle de Donoso Cortés, reformado y eleva-
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do pisos a la casa de Peligros, 8, y acaba 
de terminar un edificio de nueve plantas, 
destinado a viviendas, en la calle de Ló* 
pez de Hoyos, con vuelta a Claudio Coe- 
Ilo. El capital social es de 11 millones, y 
los edificios de que es propietaria están 
valorados en balance en 23 millones de 
pesetas, siendo su gerente el arquitecto 
García Morales.

INMOBILIARIA DEL BANCO DE LA 
CONSTRUCCION (HOY URBANIZADO- 

RA  BANCOSA, S. A.)

Está construyendo una casa de seis plan­
tas y ático, destinada a viviendas, en la 
calle de Núñez de Balboa, 43, estando ter­
minado el entramado de hormigón armado.

INMOBILIARIA DEL HOGAR (HOY 
DOMUS)

En el año actual pondrá en explotación 
los dos inmuebles que está construyendo : 
el primero, un edificio de once plantas en 
Gran Vía, 74, con vuelta a General Mitre 
y la fachada posterior a Ricardo León, 
habiendo abonado por el solar nueve mi­
llones de pesetas, y el segundo, de ocho 
plantas, en Alcalá, 116, ya comenzado a 
alquilar. Son autores del proyecto y diri­
gen las obras del primero de los edificios 
citados los arquitectos Manuel y Cayetano 
Cabanyes.

INMOBILIARIA NERVION

Ha construido recientemente dos gran­
des edificios de ocho plantas en Francis­
co Silvela, 69 y 71, con vuelta a las ca- 
Des de Hermanos Miralles y General Oráa, 
disponiendo de un solar colindante con 
el inmueble citado núm. 71 de Francisco 
Silvela.

INMOBILIARIA ASPE

En estos últimos anos ha construido cer­
ca de una veintena de edificios------casi to­
dos en el barrio de Arguelles— , pero sin 
duda muy afectada por la retracción de 
los créditos bancarios c inmobilización de 
fondos por no poder enajenar en condi­
ciones aceptables alguno de estos inmue­
bles, en la actualidad tiene paradas algu­
nas de las obras iniciadas (entre las que 
se cuentan las tres casas números 1, 3 y 5 
de la calle de Santa Cruz de Marcenado, 
y ha vendido otra al Ministerio de Agri­
cultura, que estaba a la altura de la quinta 
planta en Alfonso X II, continuando actual­
mente la construcción de dos casas de seis 
plantas en la calle de Femando el Cató- 
Dco, donde acaba de vender a la Inmobi­
liaria Quevedo otra casa en construcción,

la del número 8, con vuelta a Escosura, 
quedándole aún solares inmediatos por edi­
ficar. Su capital social es de cinco mi­
llones.

INMOBILIARIA ENPSA, S. A.
(EDIFICACIONES EN MADRID Y  PROVINCIAS)

Es propietaria de gran extensión de te­
rrenos en la zona comercial del sector de 
la Avenida del Generalísimo, proponiéndo­
se edificar en la zona comprendida entre 
dicha avenida, la de Perón y el paseo de 
Raimundo Fernández ViDaverde, habiendo 
significado oficialmente tales propósitos a 
la Comisaría.

Recién terminadas, adquirió las dos casas 
de nueve plantas de Alcalá, 182, y en la 
actualidad tiene próxima a su terminación 
la de siete plantas y ático en Juan Bra­
vo, 21, con vuelta a Castelló, proyectada 
por el arquitecto Gutiérrez Soto.

INMOBILIARIA SAN BERNARDO

Ha empezado recientemente la construc­
ción de dos edificios en el solar de su 
propiedad sito en la calle de dicho nom­
bre número 5, teniendo su fachada poste­
rior a la de Isabel la Católica; su capital 
social es de cinco millones.

INMOBILIARIA ALARCON, S. A.

Ha construido un edificio de ocho plan­
tas en el numero 131 de la avenida de 
Menéndez Pelayo, con vuelta a Granada, 
instalando en la planta baja el «cine» de 
este nombre, y acogiéndose a los beneficios 
de la ley de 1948 construye dos casas en 
Cea Bermúdez, 7 y 9 (arquitecto, Miguel 
de los Santos), próximas al Parque Móvil 
de los Ministerios Civiles. Es de su pro­
piedad la casa número 2 de la calle del 
Arenal, en la que ha construido un ático. 
Su capital es de cinco millones.

INMOBILIARIA RUBAN

Es filial del Banco Rural, teniendo como 
capital social cinco millones de pesetas. 
Adquirió una casa en construcción en Ma­
riana Pineda, qué terminó, y concluyendo 
también el edificio de siete plantas y áti­
co destinado al Banco Rural, en la calle 
de Alcalá, 57, a la que tiene una línea de 
fachada de diez metros.

INMOBILIARIA CONSTRUCTORA 
MARTOSAN

Con la debida antorización de la Co­
misaría, comenzó hace unos tres años la 
construcción de la denominada «Ciudad 
Satélite Antonio Girón», en la carretera de

Extremadura, 145, muy cerca ilel limíte 
del término municipal de Madrid, inician­
do las obras de urbanización de dichos te­
rrenos y llegando a cubrir aguas en varios 
cuerpos de edificio, todo lo cual ba ven­
dido muy recientemente al Ayuntamiento, 
que en plazo relativamente breve los ter­
minará. El capital social de esta Inmobi­
liaria, que se dedica también a trabajar 
como casa constructora, es de cuatro millo­
nes y medio de pesetas.

INMOBILIARIA BANLOQUE

Es filial del Banco López Quesada, y al 
fundarse recibió la aportación del extenso 
solar y grupo de edificios— alguno termi­
nado y los más a medio hacer—de las an­
tiguas cocheras del Duque de Alburquer- 
que, en la calle de O ’Donnell, 45, Duque 
de Sexto y Máiquez, sobre cuyo solar ha 
proyectado la construcción de un bloque 
de viviendas para clase media, acogién­
dose a los beneficios de! Decreto-ley de no­
viembre de 1948. Ha construido una casa 
de viviendas con seis plantas en el paseo 
de Alberto Aguilera.

INMOBILIARIA ELECTRA

Ha construido dos grandes bloques de 
viviendas para clase media en la carrete­
ra de Aragón y otro paralelo con fachada 
a la nueva calle de Cervantes, colindantes 
con el de la V . A. C. E. S. A. Ha termina­
do el edificio de siete plantas del paseo de 
Luc'liana, 7, con vuelta a Cardenal Cisneros 
(arquitecto, Pidal), y está construyendo, 
acogiéndose a los beneficios de la ley del 
48, otro edificio similar en Lucliana, 11, 
con vuelta a Trafalgar.

INMOBILIARIA ELIPA

Ha llegado a un acuerdo con la Comi­
saria de Urbanismo para ceder gratuita­
mente a ésta, con destino exclusivo a zona 
verde, 119.000 metros cuadrados del terre­
no que posee en ese barrio, Dberando de 
dicha condición y transformando en edifi­
cables los 103.000 metros cuadrados res­
tantes.

NUEVA INMOBILIARIA ESPA­
ÑOLA, S. A.

A principios de 1945 esta Sociedad pre­
sentó a la Comisión de Urbanismo el pro­
yecto de la Ciudad Satélite «La Moraleja» 
y ordenanzas anexas, indicándose en la 
Memoria que la finalidad de dicha Inmo­
biliaria es la construcción de hoteles o vi­
llas dentro del monte (situado en término 
de Ali’obendas), sin que éste pierda sus

1
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características forestales; parcelando a base 
de una extensión media de una hectárea. 
Se proyectaba además un hotel residencial 
de 100 habitaciones rodeado de un parque 
de 60 hectáreas, y una serie de instalacio­
nes deportivas (campo de tiro, terreno de 
golf, piscina, etc.). Se aprobó la autori­
zación sin acudir a la petición de la de­
claración de utilidad pública para las obras 
de la ciudad satélite, de cuyo proyecto es 
autor el arquitecto don Manuel Cobanyes. 
Concedida la autorización, las obras se lle­
varon con actividad, limitándolas a las de 
acceso y construcción del campo de tiro 
(arquitecto, M. Barberá), con los edificios 
anejos (dos hoteles y la iglesia), celebrán­
dose en el chalet de La Moraleja el con­
curso internacional de tiro el pasado ano.

OTRAS INMOBILIARIAS

Además de las mencionadas, tienen su 
domicilio social en Madrid y trabajan o 
han trabajado en la capital otras Inmo­
biliarias y Urbanizadoras, aunque en pro­
porción mucho más reducida que las cita­
das.

E. G.

LAS INDUSTRIAS 
Q U I M I C A S  EN 

MADRID

t .n  el número 67 moderno, de la calle 
de Méndez Alvaro, se ha inaugurado el 
laboratorio de envasado de penicilina im­
portada en España, construido por la Com­
pañía Española de Penicilina y Antibióti­
cos, S. A ., formada por un consorcio es­
pañol en colaboración con la empresa ame­
ricana Merck, que es la que ha hecho las 
instalaciones de ambas esterilizaciones y 
que está dirigiendo las de la fábrica que 
construye en Aranjuez, donde desde el año 
próximo se producirá penicilina nacional. 
Integran dicho consorcio español los Ban­
cos Urquijo, Hispano Americano y Herre­
ro, de O viedo; la Unión Española de Ex­
plosivos, la Cross, los Laboratorios Faes, 
la Proquisa (Productos Químicos y Sinté­
ticos) y otras varias entidades químicofar- 
macéuticas, vinculadas, como antes indica­
mos, con la sucursal norteamericana de la 
Merck and Company Corporation, de pres­
tigio mundial.

Los citados laboratorios, designados por 
la compañía mencionada In.stituto de Far­
macología Española, se han montado en un 
nuevo edificio, con tres plantas y una to­
rre, colindante con la fábrica de productos 
químicofarmacéuticos Schering, S. A-, y 
en las proximidades de su emplazamiento 
se encuentran las instalaciones petrolíferas 
de la Campsa, los talleres y oficinas de 
Construcciones Metálicas Jareño, S. A ., y 
los de Jacobo Schneider, S. A ., constitu­
yendo una verdadera zona industrial, muy 
próxima a la via férrea, en la que también 
están enclavadas una fábrica de loza y va­
rios almacenes de maderas.

e Z o n  motivo de esta inauguración, la Pren­
sa financiera, recogiendo datos del Consejo 
Superior de Industria, ha hecho notar el 
notable incremento que en Madrid vienen 
experimentando las industrias químicas en 
sns dos ramas de quimicofarmacéuticas y 
electroquímicas.

Dichas industrias suman un capital so­
cial superior actualmente a 2.000 millones 
de pesetas, y sostienen unos 10.000 obre­
ros, elevándose a 171 el número de enti­
dades con capital comprendido entre 50.000 
pesetas y 35 millones, y siendo numerosas 
las pequeñas industrias en que aquél es 
inferior a las 50.000 pesetas. La casi tota­
lidad de esas industrias están instaladas en 
Madrid y términos municipales recién ane­
xionados, pues sólo hay 14 montadas en 
la provincia. Pasan de 150 los laboratorios 
químicofarmacéuticos en Madrid en los 
que se fabrican diversos productos quími­
cos y especialidades farmacéuticas, exis­
tiendo en la capital 53 industrias de este 
carácter con capital superior a las 100.000 
pesetas. De estos laboratorios, los más im­
portantes son el Centro de Investigaciones, 
que está terminando, en la zona industrial 
de las Delicias (final de Embajadores), ia 
Empresa Nacional de Combustible Calvo 
Sotelo, filial del I. N. I. y el Laboratorio 
Central de Farmacia del Ejército, habien­
do varios propiedad de sociedades anóni­
mas, con capital de importancia; fábricas 
propias, como Llófar, con 32 millones; 
ibis, con 15; Gal, con 24; Hijos de H o­
norio Riesgo, con 6 ; Perfumería Floralia, 
con 5. Las industrias químicas son muy 
variadas, obteniéndose en ellas diversidad 
de productos aplicables a la fabricación 
Se pinturas, barnices, esmaltes, tintas, ja­
bones y cremas, perfumería, fotoquímica, 
industrias plásticas, grabado y tantas otras. 
De las grandes sociedades que explotan in­
dustrias químicas, tienen fábrica en Ma­
drid la S. A. Cros (200 millones de capi­
tal) y la Unión Alcoholera (22 millones).

OBRAS In a u g u r a d a s

T^.dificio social del Banco Rural (ocho 
plantas y atico), en Alcalá, 17.

Ibiza, 52 y 54 : Dos casas de ocho plan­
tas, que forman pacte del bloque de vein­
tiocho de la Urbanizadora Española Ure- 
sa, Bocángel, 24. Edificio industrial (tres 
plantas).

Romero Robledo, 28: Casa de vivien­
das de seis plantas y ático (primera ca­
tegoría).

Alca.lde Sáinz de Baranda, 42 : Casa de 
viviendas de siete plantas (segunda cate­
goría).

Marcela Usera, 88: Casa de viviendas 
con cinco plantas (segunda categoría).

Málaga, 10 y 12: Dos casas de una y 
dos plantas, respectivamente (tercera ca­
tegoría).

General Ricardos, 16, casa de vecindad 
Armengot: Casa de viviendas con siete 
plantas (segunda categoría).

General Ricardos, 53 y 75: Casas de 
viviendas con cinco plantas (segunda ca­
tegoría).

General Ricardos, 76: Casa de dos plan­
tas (segunda categoría).

María Magdalena, 4 y 6 : Dos casas de 
viviendas en cinco plantas (segunda cate- 
’goría).

Conde de Vista Hermosa, 14: Casa de 
viviendas con cuatro plantas.

Cenicientos, 11: Casa con cuatro plan­
tas (segunda categoría).

Edificio municipal destinado a Tenen­
cia de Alcaldia, Casa de Socorro y Juzga­
do del distrito de la Latina, General Ri­
cardos, 14,

Francos Rodríguez, 70 : Casa de vivien­
das con seis plantas y ático.

Francos Rodríguez, 86 ¡ Casa de vivien­
das a Pedro Tejeira, seis plantas y ático 
(segunda categoría).

Bloque de 209 viviendas para emplea­
dos y obreros del taller de precisión de 
Artillería, en Maude.s, casa de viviendas a 
Ponzano.

Grupo de cuatro casas de cinco plan­
tas en la calle (particular) dcl Marqué.- 
del Vasto, entre los bloques del Patrona­
to de Casas Militares, limitados por las 
ralles de García Moraio, Maudes, María 
de Guzmán y Alenza.

Ríos Rosas, 36: Casa para viviendas, 
siete plantas (segunda categoría).

Juanelo, 3 : Cuatro plantas y ático.
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AYUNTAMIENTO

E l  Alcalile-Presidenle d d  Ayuntamiento 
de Madrid ha heclio público que, por el 
Ministerio de Hacienda, se ha autorizado 
la emisión del importe de la segunda eta­
pa d d  presupuesto extraordinario, que se 
deva a la cifra de -173 millones de pese­
tas. Se recordará que, por Orden de Ha­
cienda de 4 de marzo de 1946, fue apro­
bado por dicho Ministerio el presupuesto 
extraordinario formulado por el Ayunta­
miento de Madrid, con importe de 1.385 
millones de pesetas, y que diclio importe, 
en vez de emitirlo en su totalidad, fuera 

’ dividido en tres partes, en relación con los 
planes de obras preparados por la Alcal­
día. Hecha a fines deí 1947 la emisión 
de 408 millones, corre.spondiente a la pri­
mera etapa de obras, va a realizarse aho­
ra la segunda, que exige los 473 antes in­
dicados, con independencia del de 125 mi­
llones en circulación, de la Empresa Mu­

nicipal de Transportes. Según referencias 
del propio Alcalde de Madrid, entre las 
partidas más interesantes de la distribu­
ción de esta parte del empréstito, figu­
ran : 160 millones, para transportes urba­
nos y ferrocarril subterráneo (en construc­
ción); 85, para urbanización; 50, para la 
construcción de viviendas nuevas; otros 
40, para la terminación de las que están 
construyéndose; 34, para saneamiento y 
limpieza; 14, para alumbrado; 10, para 
grupos escolares; 10, para mercados y edi­
ficios municipales, y siete, para jardines 
y parques infantiles.

Eía comenzado la urbauización en la ba­
rriada de la Prosperidad de una nueva 
calle que, por ahora, se denomina B, la 
que enlaza con la de López de Hoyos a 
la altura del 161, o sea de la avenida de 
Alfonso XIII, con la que, sin nombre, 
arranca de dicha avenida para terminar 
en el convento de Santa María, siendo co­
nocida con el de la calle de la Colonia de 
la Prosperidad por conducir hasta ésta y 
la de Primo de Rivera (antes de Buenavis- 
ta). Con fachada a dicha calle nueva B, se 
han construido ya, en su entrada por Ló­
pez do Hoyos, 3, hoteles en fila de doble

planta en la acera de los pares, y está 
construyéndose un edificio destinado a ci­
nematógrafo, y en la de los impares, un 
edificio industrial de la S- A . Lombía Her­
manos (muebles y decoración) y otro para 
almacenes de la S. A. Corcho (calefac­
ciones y saneamiento). La calle, que es 
paralela y muy próxima a la avenida men­
cionada, ha exigido para su explanación 
realizar un desmonte importante, ya ter­
minado, y facilitará la comunicación de 
las colonias citadas, asi como con la de 
la Unión Eléctrica Madriieña, emplazada 
en dicho sector urbano.

£.1 Ayuntamiento lia decidido la ejecución 
inmediata del proyecto de parque infan­
til en los solares de la calle de Barceló 
(antiguos del Hospicio), donde desapare­
cerá la calle que actualmente separa el 
Grupo Escolar— donde hasta fecha muy re­
ciente ha estado funcionando el Instituto 
Militar de Higiene—y los jardines que ya 
existen del arquitecto Ribera, tran>for- 
mando los solares resultantes, con fachada 
a Fuencarral, Beneficencia y Barceló, en 
parque infantil, con macizos verdes, arbo­
lado y bancos de piedra, con todo lo cual 
ganará mucho tan céntrica barriada.

Nave en cons­
trucción de la 
estación de tro- 
lebuses en Cha- 
martin. {Sep­
tiembre 2950.)

.('U
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E n  el segundo trozo ele la avenida de A l ’ 
fonso XIII, en Chamarlin, comenzó la Em­
presa Municipal de Transportes, en febre­
ro último, las obras de construcción de un 
edificio de cinco plantas, destinando la 
baja a estación de trolebuses, con capaci­
dad para 130 vehículos; la de sótanos, a 
almacenes y dependencias auxiliares, y las 
restantes, a viviendas, en número de dos­
cientas, para los empleados de dicha Em­
presa. Dirige las obras, presupuestas en 
veinte millones de pesetas, el arquitecto 
Ignacio Fiter, siendo la Empresa construc­
tora, Ruarle y C.“ .

La parte destinada a estación, en plan­
ta baja, mide 170 x 70 metros, con altura 
de siete metros, cubriéndose con arcos ati­
rantados de 45 metros de luz, construidos 
en su propio emplazamiento de hormigón 
vibrado. La longitud de fachada a la ave­
nida de Alfonso XIII (que arranca en el 
número 176 de la carretera de Chamarlin, 
hoy paseo de La Habana) es de 196 me­
tros. Se espera poder utilizar .la estación 
de trolebuses en el próximo mes de abril.

S e  ha abierto .il tránsito de peatones y 
vehículos la prolongación de la calle de 
Vitruvio, comprendida entre la calle de 
Matías Montero y la Castellana, supri­
miéndose la pequeña calle de Pablo Araii- 
da, habiendo quedado con ello la vía pri­
meramente citada con una alineación úni­
ca, que permite reducir la distancia a re­
correr entre la plaza de la República Ar­
gentina, llamada a muy intenso tráfico, 
cuando §e construya la nueva estación de 
Chamartin y la de los Nuevos Ministerios, 
en la que aquélla termina precisamente 
donde acaba el paseo de la Castellana y 
arranca la avenida del Generalísimo.

A l  anexionarse a Madrid el termino mu­
nicipal de Chamartin de la Rosa, .il que 
pertenecía la barriada de Tetuán de las 
Victorias, pasaron a ser propiedad del 
Ayuntamiento de la capital dos grandes 
bloques de viviendas que el de dicho tér­
mino estaba construyendo en terrenos sin 
urbanizar, comprendidos entre las calles 
de Valeriano Torres (prolongariónl, Ma­
drid y General Margallo, a la altura del 
número 302 de la de Bravo Murillo, por 
la que tendrán su acceso principal. Dichos 
bloques, que en conjunto suman doscien­
tas viviendas, son de cuatro y cinco plan­
tas, trabajándose actualmente en ellos con 
actividad por las empresas constructoras, 
que son la Compañía Comercial (CISA), 
de uno de ellos, y la Sociedad Mato y 
Alberola, del otro. Las fachadas principa­
les de ambos edificios están situadas en

calles (aun siu nombre) ptóximameiile nor­
males en su alineación, en las que toda­
vía no se han comenzado los trabajos de 
urbanización, esperándose que a fines del 
año actual puedan entregarse algunas de 
las viviendas, ya que en uno de los b lo­
ques hace meses están cubiertas aguas.

C O M I S A R I A

m
l i

El Rvdo. P. Procurador General de la 
Compañía de Jesús se dirigió a la Comisa­
ria, en enero último, manifestando que 
la Compañía es propietaria de los terrenos 
situados en Cbaniarlin de la Rosa denomi­
nados «El Pinar del Colegio de Nlra. Se­
ñora del Recuerdo», donado a aquélla por 
personas piadosas, y que el producto de 
la renta total o parcial de dichos terrenos 
se destinaba a la sustenlaeióu de religio­
sos jóvenes en formación, y que estando 
tales terrenos clasificados como zona verde 
en el Plan General de Ordenación, solici­
taba se modificase dicha clasificación, con­
siderándolos como zona verde privada. 
Consultado el Ayuntamiento de Madrid 
sobre sus planes en la referida zona (ya 
anexionada a dicha Corporación), de acuer­
do con el informe de la Dirección de Ur­
banismo, ha expuesto su criterio de que, 
dado el gran desarrollo que en fecha pró­
xima, y romo consecuencia de las obras 
de la nueva estación férrea y de la aper­
tura de la prolongación de la calle de Se­
rrano, ha de alcanzar este sector del 
norte de Madrid, «sería conveniente asegu­
rar como espacio verde público una parte 
de esta finca, la próxima al camino de 
Hortaleza, que debería adquirirse por ex­
propiación, y que asegurada esta superfi­
cie para su utilización por el público, no 
existe inconveniente en que el resto de la 
finca se considere como zona verde priva­
da. permitiendo en ella la edificación que 
establece la Ordenanza 21 (edificación dis­
persa de lujo)».

La Comisaría de Urbanismo, compar­
tiendo el criterio del Ayuntamiento, lia 
aceptado íntegramente su informe, y lia 
fijado los límites de ambas zonas verdes 
(la pública y la privada).

L a  Oficina de Intervención de la Comi­
saria lia presentado a la Comisión de Ur­

banismo el balance de cuentas correspon­
diente al primer trimestre del año actual, 
según cuyo documento la venta de solares 
propiedad de la Comisaría, en el plazo 
indicado, ha producido 1.614.360 pesetas, 
de las que están pendientes de pago pe­
setas 738.033, y el producto de los alqui­
leres de viviendas, después de satisfechos 
los gastos de entretenimiento y administra­
ción, ha sido de 76.577 pesetas. En obras
de urbanización, se lian invertido en el tri­
mestre 2.328.487 pesetas; en construcción 
de viviendas, 1.813.504 pesetas, y en la 
expropiación de 42 fincas, 1.951.413 pe­
setas.

H ab ien d o  llegado a un acuerdo con la 
Comisión de Urbanismo don Luis ele Zu- 
lueta, propietario de terrenos situados en 
la calle de Sancho Dávila, que se extien­
den hasta el camino dcl arroyo Abroñigul, 
y que en el plan general de ordenación 
forman parte de la zona verde, ha sido 
firmada la correspondiente escritura nota­
rial, por la que dicho señor cede a la Co­
misaría, gratuitamente, una extensión de 
53.000 m2. de terreno, a cambio de la au­
torización para edificar varios bloques de 
viviendas en la alineación oeste de la calle 
de Sancho Dávila, ocupando una superfi­
cie máxima de 9.854 m2., aplicando la or­
denanza núm. 5 (Normal de Ensanche). 
Desde el punto de vista de la urbaniza­
ción en conjunto de esta zona, esta cesión 
de terrenos es de gran interés, porque per­
mite realizar a poco coste la zona verde 
situada en la margen oeste del Abroñigal, 
enlazándola con la finca denominada 
«Quinta del Berro», adquirida por el Ayun­
tamiento con destino a parque público, 
obteniendo unos accesos fáciles a este par­
que por el final de la calle del Marqués 
de Zafra y la plaza de la América Espa­
ñola.

E n  cumplimiento de un aiucrdo de la 
Comisaría de Urbanismo, fecba 11 de ma­
yo último, el Ayuntamiento de Madrid re­
mitió a diebo organismo el expediente 
completo referente al proyecto de apertu­
ra y pavimentación de la avenida de Fe­
derico Rubio en el trozo comprendido en­
tre la de Reina Victoria y la plaza deno­
minada F, en contacto con la de Bravo 
Murillo, y la supresión del paseo de Ibe­
ro y la referida avenida Reina Victoria. 
De acuerdo con tal dii^tamen de su ofici­
na Iccnira, la Comisaria aludida lia apro­
bado el proyecto municipal, así como la 
ordenación de las manzanas afectadas por 
la referida modificación.
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L 3 Com¡^aríii <le Urbanismo Im aprobado 
el proyecto de edificio que el PatroDalo 
de Protección a Ja Mujer (Ministerio de 
Justicia) va a construir para reformatorio 
en los terrenos denominados «La Canale* 
jan, de la barriada de Peña Grande (Fuen- 
carral), sobre un terreno de 22.688 m2., de 
los cuales corresponden a la edificación 
5.763 m2., destinándose el resto a espacios 
libres y jardines.

L a  Sociedad de Seguros La Mundial, pro­
pietaria de 420.487 pies cuadrados de terre­
no, al este del paseo del Doctor Esquer- 
do, 97, colindantes con el Asilo de la Beata 
Ana Maria de Jesús, los cuales figuran como 
zona verde en el plan general de ordena­
ción urbana, ha cedido gratuitamente a la 
Comisaría de Urbanismo una parte de los 
mismos (9.496 m2., equivalentes a 122.317 
pies cuadrados), a condición de que se des­
tinen precisamente a tal fin (zona verde), y 
que en los restantes, y con fachada a una 
nueva calle de 30 metros, que los atraviesa, 
se le permita edificar un bloque de vivien­
das de seis plantas (unas cien viviendas) y 
extensión de 169.419 pies cuadeados, de­
jando para calles 112.936 pies cuadrados.

L a  Comisaría de Urbanismo - ha aprobado 
el proyecto presentado por la Empresa Na­
cional Bazán (filial del Instituto Nacional 
de Industria) para construir, en terrenos ad­
quiridos a aquélla (1.720 m2. en 446.068 pe­
setas), en el sector noroeste de Cuatro Ca­
minos y proximidades de la Avenida de
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Perón, un bloque de viviendas con cinco 
plantas para sus empleados.

D on José Banús Masdeu, en .su nombre 
y en el de Banús Hermanos, S. A ., lia 
presentado a la Comisaría de Urbanismo 
un proyecto para edificar 2.676 viviendas 
y 125 locales comerciales en los terrenos 
que, a cambio de los de su propiedad, 
que propone ceder a la Comisaria en la 
Venlilla, y que se dedicarían a «zona ver­
de», le ha de dar ésta en el sector de El 
Calero y en Pueblo Nuevo (barrio de la 
Concepción), con .la obligación prevista de 
que en e.stos últimos debe edificar el nú­
mero necesario de viviendas paca alojar 
a las familias que en la actualidad habi­
tan en casas situadas dentro de los terre­
nos que le han sido cedidos en los sectores 
referidos. Los terrenos que entrega Banús 
Hermanos, S. A ., miden 116.459 m2., es­
tando situados en la Vereda de los Pinos, 
término de Chamartin. Entre las condi­
ciones impuestas por la Comisaría para la 
permuta de terrenos (que tiene que ser 
autorizada por la superioridad), figuran: 
a) El disponer en la barriada de El Calero 
de una manzana para el establecimiento 
de un mercado y otra para la construc­
ción de una iglesia y escuelas. í») Que en 
la plaza principal se sitúe un edificio de 
altura como cierre de perspectiva, domi­
nante en todo el sector, y a la embocadu­
ra de la misma, dos pequeños elementos 
de altura o torres para romper la mono­
tonía de una horizontalidad excesiva.
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c) Reversión de los terrenos cedidos por la 
Comisaria de Urbanismo en el c.iso de 
que no se llevara a efecto la construcción 
de viviendas bonifícables ron arreglo a lo 
pactado, acogiéndose a la Ley de 19 de 
noviembre de 1948. d) Ser de cuenta de 
Banús Hermanos, S. A ., los gastos de la 
urbanización total de las calles y plazas 
que comprende el proyecto, y cesión gra­
tuita de las mismas a la Comisaria de Ur­
banismo.

L a Empresa Municipal de Transportes ba 
terminado el cerramiento de los terrenos 
situados al lado derecho de la carretera de 
Madrid a Francia (por Fuencarral) en los 
kilómetros 7,350 y 7,800, en los que va a 
construir varios bloques de viviendas para 
sus empleados y obreros, en número de 
ochocientos, y está ya realizando los mo­
vimientos de tierra previos. La Comisaría 
de Urbanismo, al aprobar el proyecto, es­
tableció que la autorización concedida obli­
gaba a dicha Empresa: a), a la urbaniza­
ción completa, por su cuenta, de los terre­
nos comprendidos en el proyecto; 6), a la 
cesión gratuita de los terrenos correspon­
dientes a calles y plazas públicas; c), a 
comenzar las obras en el plazo máximo de 
un año. La referida concesión se refiere 
exclusivamente a la Empresa conccsiona- 
ria por su carácter especial, y, en ningún 
caso, se podrán enajenar los terrenos que 
comprende el proyecto en su totalidad o 
en parte para que realicen construcciones 
en ellos otras entidades o particulares.

Perspecfiun de conjunlo y  csfndo de ¡as 
obras. Barrio de la Concepción. Proyecto 
Banús Hermanos.

Arquitectos, F. Turell y  J. Romero.
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